
'UI.o· ••\110 IDtlh10r

V..IIIM I ·(¡I~

6.&092.6 68,80
6~W26 . t18,'ló
6.S..g2g . 68,7l',
043.P26· : 68,75
6;8.·0.26' 68 16
6~~26 . . 08:75
6~~.g.2~ . 68,15
611·1'J~6 : '68,76.
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CJ.HBI08 DE HOY

93,00

86.50

98,00

90,50
99
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101,50

200,00

95,60
83,00

422100

53,00

622,00

--------

6
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4: lIt
7
3
3
a
3

00

'10

D...
Imbollldo

PI.IIIl.

líOO
500
500
600
600

500
500
500
500
500
500
500
500
líoo
600

500
500
500
fíOO

5Ol)
500
250
5(YJ
000
500
1i00
líOO
100
475
475
100 pesos,

lnt.r'. anual
por lot

4
5
el

Valor nomlll.ll
de

• Cid. titulo

___1------.&CCI0IfU

ldetn Norte de Espa
!'la Emisión .7 de
Enero de 1005..._ ..

Obl igaefonee ., ..
Expropiadone~ dl" Intulor .
Empréstito "Villa Madrid- 1914.
Idem Id. 191;K.••••.•• , ..
Cerlula9 del Ensanche _ ..

VALORES DE BOCIEDAD~

caJ ~ 1- '1 ~ "' ••
Sociedad Gral Azoc.' Esparll ...

\

Serie A.
p. C;. M. Z. A.. Van ) B.
. lIadoJid a Ar(la. ..... • C.

t.' .ecle.
2.1 serie.
301 serie.
.... sene.
Sol serie.

A)JutilaminstD d, Madrid,

B¡neo de Espal'ia ~ l.j ¿

llanco Hipotecario de Espaft .
Banco Espaliol de Cr~ito.._ •.
Banco Hispano-Americano..........
Compatila ArNll1d.· de Tabaco'.
Altos Horno. de Vlzcaya....._ ..
Socied. Gral. Azu-~ Prefecntes .

carera Espafla.... } Ordinll tias .
II r.i6n Espaflola de ExplosiYO .
.Ferrocarriles M. Z. A. _ ..
ldem Norte df' 1--. pafia. h ..

Banco Español Rio de la Plata.

OBLlGAClONU

Bonos d¿ Banco de Espafta ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. fdl- I ~ a~••

ldem Id. id ,.• ~~u •••• ~ .

Idem del Banco de C~ito Lo-

010

404,00
00,00
09,75

10'1150
08115

76100
0:i,05
78100
71,75
07,50
67,00
63,00
03,15
64,00

623,00
397,00
174,00
152,50
~0300

110:00
U5,50
3300

476;00
0122.50
451,00

5:11°0

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............ 8I2.liOO
Ideal fin corriente M ........... »
Idem fin próximo _ __ »
.. por lOO amortilabt _.. 37.500
5 por lOO amortizable _.. 227,úoo
AociolM' dd Huaco di I!APllfta __ 5.000
IdeM dtJ Banco HipotecArío................ o
Ide., d~ la Arr~ndatlrla dt Tabaco.... 6.500
Aluc~r.r;l.-Prelerente•.. ~... _.w....._.... 6,óOO
rdem.--Orr.lin¡l,ria~............................... 3.000
Cédulas del Ilanco Hipotecario al S ~ 41),501)
1 W. .t Ó '-" ~._l" w. 107.DOO

FMba.

0.8-9261 02,50
29·7·\126 98,60
O'l:l'U26¡1 86/iU
5,s·lJ2ti 84.00

20·7·926 97,00

lt ~ S::.;
OAMBIOS SOBRE EL EX1'RANJERO ~.

PAufa, a la vIsta, choquo, 150.000 franoofilll ?,
lD.40 posetas pOI' 100 franoos.-50.000 a 10,36. [
50.000 a 19,40.

'"d
LONDRES, a la vIsta. choque, 1.000 libras a ¡u..'

32,00 pesetas unn. ¡113.
NEW-YORI(. u la vIsta, choquo, 2.500 dollars i ~

6,5a posetas uno.-tí.OOl) lt U•.J5.-5.000 a 6,1SO. : ~
30.000 u 6,57. l~

'c¡.

6-8·926
6·8·926
/).8.926
4·8·926
6·8·mW

14·7·926
4·8·926
6·8·926

30·7·026
6·8·926
6-8·926
6-8·926

Ultimo cambio anhrlor

2g.6.02!l
6-8·926
6·tl-026
6~8·026
4-8-926

2·8·926
lli·7·D26
14·7·926
16-7-926
6-10-11'26
26·7·920
18·5·0:&1

31·12·024
28·5·925

"00

1-

OA.Ji(BIOS DJ¡ HOY

92,00

92,00
92,00
92100

82,1)0
83j oo

88,60

80,00

80,00

100,00
100,00
lOO,QO

02,00
02,00
0:4,00
{l2,M
92,55
02,\13

,.... ,,..,"""'...._="""__=....=

68,85
aSIDO
6HJ90
69,00
BU,OO

l·M,S5
60,l'O
60,00

DE.BOLSA

r'nmA I'TlllOTIAltIA

.1Il0anUIL.I 5 PelJl ¡~

VALOKES DEL ESTADO

4 roa 100 f'1IUETUC nl1uJO,
122 d .. A¡:"~IO de 1~11I"

5 PO. lOO UIOIlTlZAUI

1!:"'.sI6~1 na 101'

Serie P, de 50.00(' j)t~~ta' nom.ltlalet.
II E. de 25.001,). •
11 D. de 12.~OO] 11 11, c.. de !j.QOll" )
" SI de 1.50l,. :t
• A.de seo a l'

.Al ,rD,.tado.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
Jo E. de 25.000 ~ . t
" D. de 12.500 . ~ •

• C. de 5-000
" •

.' B. de 2.500» )
" A. de 5':10)0 "
) G, de II)J. :)

~ H. de ~;IQ" "

.. PO. 101:; ...u.ORTlZAr.n

Serie E, do 25·ooD pes<:tul'lOminales.
11 D. de t2,~(IO) )

II C. de ;.1."0 II 1

• 8. de :l•.~(1() 11 ,
11 ~ dt liCIQ" 11

5 POli 1<Xl "110Rf IZALIlI

Serie F. de SO.OO) (¡e~l'ta, noml.al~
~ E, de :as.ooo J> ..

" O. de U"~OO ~ •
,. C. dt ;.000 11 •

" B. de :1.500 1I 1#

• A.. de ~OO) 1I

.. lOa 100 PIJl1'UtJO UTXluoa

EslOI'IJ/lillado-
SerIe p'. de 24.oc::C pesetas nominales.

» E, de J:t.OOO) ,
~ D. de oo)Q . t ,.
). C. de 4.OClO 11 )-
» S. de :t.OClO" )
.. A, de J.(lOO 11 )o

t ~Jde' lOO JI "
II n. de ll(.lO. •

Sm. A"'-tI_._ _., _ .
11 1 _ _ _ _•.
~ 'C..t ..-.al ttt ~ ".

Ui,90'
1:11,86
U200
O~:30
1I2,aO
92,30

92,3/'1
01,80
{lI,80
01,80
01.80
01,80

87,60
~9,üO.
!SUPO

. tlO,OO
89,00

100,05
100,05
100,00

82.00
82,00
82,00
82,20

. ti2,OO
~,75
85,00
85.00

6.8.'026
6-8·92l\
N-92ti

·6.8·926
6·~·92(l

6·a~ll~6
6·8-926
tj~·926
6-tH:l6

27~Nl2a

&:&.926
a~g.¡~26·

li-á·~26
15-.~026

11)·7·02-6
6·8-020
6·8·026
6·8·926
IJ-S·926
6-8-926

lS~9.2tl
. 5-.8·926
. 5.s.{)~

6..g.U26
4·8-9:ltl
.~8·926
6-8~9.26

6~~926
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'COLEG~O N07:i.RmL DE Bil.acELONA

Don::I~'.Muiil:tt_ Alabáu., N{ltario
;que era <le RfudDm" y unL~, de :.La :
J.unquel'a. Rjpollet y Cervel~ :sucesi-

o :Jt8ment.e; ces6·.~en el rergü pO't' faUe-
iimient.o, , habIénoose solicitado ,la.
naneellición de: la. flaaza: hipotecaria
qu~, como con;;;r'l~rnantó ~ ampjia-e-iúri
P.e. ólIa anten:)!:, devuelta. ya;. tenia
OOnstitnída al ; ser: oo-:nbrauü nara, la
,l.lt1mac ~ las -e:GJPe:;ad,l5' ~~t;aI'ms.
;.... ¡y eneonfonnidad a lo onaermdo
§,n. el a.rtf'ÜulD Si del Rcginmento Ilfi- .
.taIlial. se ,paOliea;el pregenl.le {t!\UJl

"~i(Y. a fin de: que,' si alzcien tuviere
tiue dooueir alg:una recla:rnreei6n; la
fOrmule ante la: Junta directiva. de
\licho Colegio: geB~"delphlz.o <le un
-mes, ccm.ta~ desdé, el odia _de. esta. in-
'~reién~ -
.' Ba.r-celon~ ". de" _-\.$5to de t9"2~t-El
Detan¡)o..~l}5ideote. 1\tauuel Borrás .,-
;Iie PahilLc X;:-Z75'5

.::

Los dibujos. pliegos de condicion'l'lS-' " Conireras y sus lliji)s D) A!fOll:SO y
toonicas, económicas y particulares y dof:a Ga.briela Ibáiíoz Coatreras, 85-
demás datos <¡ue habrán de regir para tos tres últimos en ignoralClohparade-

AE.TGS HeMO$' DE V]ZCAYA dicho ~oncurs-o. podrán ser exmnina- ro, y la prim-era de este domtcilio~
dos en las oñcinas del Servieio de sobre re..."illuci6n de centtato. N(;onoci-"

. Desde el d'i? 16 deL~lníeS a.elual,:e I1ialerial y Tracción de la citada Com-- mliento ge propiedad. indemniz¡¡,ción
:'~,-en las,?íic~as ~ esla S~iedad. pafiia, situadas en Má!3g~p:lsCO d<l ':,:de :d=fios.;.y perjilldéls y dernb dedu-
~'"lm .Di-l<U<:l.1), eE:;:;upul"t:. numero 's d" ~ l' d- too. 1 d' I ~ . 1 • - ·ñ". l h .1,"<.., 1..~ - al 6 HW ,e mg, 05 os ras a...,.,m'; (~f', ~ : el""";: en-·cuyos a¡¡ os. B acol"'Ela,~o en:
'~l)hgacumes =poteca.nas ¡ pDi' , llueve a cator~e horas. ',:provirlencia de ay-er 'publiear -el !pre-
:AemitJdo.s en Enerorie 1~2, con de- Las-propusiciones-se''adrn:1tiTáft''h$-- seflíe-edjow; que·'se-fij-ará-·eRo,}os es-
C!uCCiÓlIL de 0;83 ·pesel3S P()f titule-, en. la las dor:e llOras del di;l !)rimel\} d-e trados de e--.ste Juzgad'O y se insertará;
ooneepto de impues;oo, mediante f<:.c- SepiíeInbre próximo, y deben ,presen- en' el Boletí-n Oficial; de esta. ¡prlÍvin:¡..

,~turas duplicad'l.5 que ~ facilitarán c;I tarse en' plie~o i:errnrlo y iaflra'ÚO; .can cia y GACEFA DE IIfAllo'UD~ por el; que
l.as me.ncienalias ofi-cin:M';, B6raste~U1, indicación d€ que son "para et.~ ccn- se da 1ras.lado d{l die,ha demanda a 1<$

"ÍlúmerG 4, pmmem, curso de referencia, metidas en. otro demandados en ignorado paradero los.
~ :Bilbao, '1 d.c A¡wslo d!l 1926.-El..,. '" d" - -d 1 D"'- fn rl 1 e referidos doñ J e +-Set:ret.aI:io -del COffl&'1..:0 de. Admüúslra- so'J.Jr8 ltlg¡ o a " üecuVr '",ti a' om'" a' uan-:r On....::ras y SU3

paíiía de lw Ferrocarriles Andaluces hijos-Do Alfon.so y dona Ga:b-Iiela :Ib~
ción:, Juan'!If..... GQyarrola. (Mál""'a). iiez Contreras, emplaZáúdol~ par,a qll&x--275G ~ • -l\látlga•. 7: de; Ag:eslo de:: ~.-EL .:a:entrs·danueve,·días '¡murnrrogabl~

Dil'eetol"de· la;' Gi:J.IlJtlJlLiíia. . S:' Rahola.. ;;CGTnpB-nezr:nD. en· los: :referidos aut~
X--Z753 poersonándO'Se en forma por medio de

P.rocurador. bajo los. ap~rdbimientns

.Jl.imAOD"'D"E'PRlIDEml~c¡ADEL. . de gu,e~de no verificarlo 16$ parará '81
IUsnliYO: DE LABAl1lCELXlNmA, DEi peI1UliJIOc;a; qua baya IU!!'aI;.:'CVD arre-

BAOOEZ.OlBt ~."a;; ley:;. .-
E'n'ül' .Tm:gadú'de primera: instan'- . llad~'en<mrna~ a ~ de Febrero. ~

cia del distritn' de la Ba~ehmct.a,.y,,: ",1'f126.-:-EI .T1;18ii:" Seve:lllo ~ PedreH'~
en mi ge~eLu.da se sigUe juicio uui-' . ~S~reta!%!).; FranCISco :de}n r. P,t-
yersal de. quiebrarle Bt:.rnahé Jl!arlIL.n~1a. ,,' , X-2mO.
Jnméáez,.en-·méritos del cual:D> Rá:-:: " - - '
mónAm:iréuGallaens, D; Jaime Yalis .. JU'ZGADO:m;;: PRU!E:RA.:tNSMNCIAIDEL"
Rovira, D. Juan- Vll3ipbl.Da::Be,rnller y,;, ,! m1arJ'b>DEr~EREc~ DE coa,.;.
D. Gar:1os Abcllnuet. y.. Camp;: h<m:'~ -. . , , DOBA , .
promovioo' demanda... iuerdéntal 'en so-': En. virtud· de lo dispuesta par el:
lidtud de. ¡¡ua. deda.--:anoo, nulos IÓG~:sfí'iiJjI"JJuez:'; de,-.ptimera instancia ~
crédit-o$ l'econooidcísparla- IanLa de,' ':d(stri~de'la: Dlirevba. de.'~sta ca.pt;.
ucreedo-¡'os a fm"or'de. D'.MudesiollI~-· ,.,~ en auf.ús'-- de"jJIicio ordinario d$
rln Jiménez, D~ Aillón!éI Alcarnz 'IIrnyCJr" cuantía.' promeTvidos por el
Ga:n:.ía; y:. D. M:1nual HeEnáDliez A:f¡,:. .• :Pcoemad6r-·n. Amonio GueTre;roi L¡¡...

. nnlQos.; y nulos-y revoc~·~1.is~acuer--:· ',! lnai'. eDHlOD:W:eo.:,de D. Rafael- iCabaná&
dos' y votadones a{\6pfu.dos en Ul.'" "Y;:''V5iqaez ~wTh-rre, contra.'Ot!res. y:'
Junla de 31 de Didemb.e de 1925, D. Agustín Guagardo, D. AIDnso ms
influidos par· dilihl);S ~-óditos y-las.; ·;T.IlrI:cj;··Y· dofia'R&fáeli C'"adenas Luna
subsiguientes:,' y..' ul1eri~~· resulueio>- '" ,:¡Ot;·~ea~biEmtes¡ todós desoonO'W
nes- y. dU~ia.s; dic~ o: prncl¡"- :¡efd~"e ~.se ba.'maI:uftdol era,""

; carlas :s~.cl' supnesl.o- eNóDOO de lar ';PI'3:1ar- nl1~ a dk.hos'-detnaD..,;.
l''UNDACIoN ROSILLO yalidez de dichos créditos impugnados, ~dos para que de.ntrG del 'término dé

\ Se ha extraviado la póliza núme- acordar en su dla la convocacil5h de 'crneo-dfas- c:ump~-cn.auro5,::per-
ro 1.5-iQ.383. emit.ida por la Compa- nueva Junta para reconocimiento de sonándose en forma ¡ en llis miSlmÓ$é;
lira de se.:,"'Uros La J'\ew York, sColJre la <lréditos y ratificación, en su caso, o En su consecu~ncib. reempIuaJ &
;yida de D. Domingo Ribas Puig. rectifi<lación Jel norlllbramienl.o de aqué~los por el término yat1lo$'eféct9&

Si dentro de los treinta días si- Síndicos de la. quiebra de Bernabé menCIOnados. previni~n901. .que. ~
guienles a la publieac-ión del presente Marin Jiménez. tt:anoourre este $egullda< l~i~
1l&1lnCio las personas que se crean oon , .y habiéndose admitido a tr,-ámite SIn !f:etuar1o, se les (1eclallar&, e~ re?
~.;dex-echo.fa-. la póliza arriba el;.-· ' Gid1a demlUYla., se emp~azlfl" al que- beldia¡;.~~, J'28Pecto a elfOs.. p~
tad1t._no han presentado sus re~ . brado Bernabé Marllt .Jun~ cuyo con~üI! ~da. - (
bieftesc- a- Ur-'Eqmb!dtva (FuodacióD· - actuaL ¡)aradexQ.~.de~'~-" ~~~~.d&..j92G~
flosiUo1, cesionaria de la Compaüía ~ en el térm.l!10 de. veInte ,dIas SecretarIO JUdlCI3\ Ldo. Manue}1Po-
que emitió la póliza. CIlf'S11 domicilio, comparezca en el mencionad? mal:-- zanco. X-,-2'Mt.
lIonUw!.bán, número 22;. prineiW1l,' l\la- dellte y" oo~te 3. ~ reflfti'B,_ d~
nrid;: s~'p-rocederá a la emisi6D. de un numlfa, preveDI~ qu~, .n? \'criJIcáá- .AlZGADO DE PRIMERA IN_ANcIAtDb;;
~1.iC~. anulando &origim!l, que doto, le parará Ili. perJUlCIO que ha,1fi DISTRITO' DEL~ H"IUOHID
~rt:ierá: tol!!> su va~or y eréet~ " " lIU~Qna...-.,. de AgQÁO.. de .1!l12i.- En yirtud de p.rtRidemilll- diCtada. el(

_ _ X-...75l EL secretario, MeR.indro 8ínlam>. ,el.día.de boy:pofel señor AIes.-detpPi;.
l;....-.2lZFD'~ra.._J~~&: det d~ldel::CeatJ:O.

COMP_11t' DaIiOS -F1!!lRBOCA.1IR1&E8: -~- - _.. , QIII ea.-:~,tm' autos. ~jt;eu(.IvO$ ge.;.
ANr)At:.UCEa . .lUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA DI!L'gaidos en ra-See:reIarftr. de1que·.re1/rellf.:o

(1)>tea¡'S. P'fTa.el. .w.Jn.:ini.s!7'O de odc.a. DISTRITO DIiil..<ttO_~ .0& BIt.IMIO·'dG. a ~a. de.. doü Marta BeJé:il
, coc:JU?~, áe p_rimertl dasc. -uara 'VÍa ',. Dos Severiano Jesús. Pedreka y ~.!!~~~~cod....atrR:.e!-:~eto·.

naW'ud. ,·Ol.stro. Jda' dW prjmernim~"d~ -~~ ..,~ "- ~ rn •
La...comr \ lía· & los Ferrocarriles di!ilrilo del Hospital de.. BiJba,() Y: Sll Barón de Velasco sobre Paso c&~~

:Aada18C'cs ah('e"'tJn' conem-so. e:tclbsi"';·panido. ' .' tas, 9l!1sa:aaI1'·'a:·'1~·'gellla en pública fm
~.~;b-~~ ~adusLtia...~" ~ sabe't-:---Q'mJ>-_~'esi(p.,~,; ;ha"'Il, cam,. ~~,y..simlll-:
c.IODaI. para ,la. adQtlLSIC1Ón de ocho.se sig'uea &J.J1os.·de iJ.ticH;¡. o'Cdirrario tán~ y. por, ppmera vez, en.~I& Saltl
e~ de l?M:lJJeI!Eat.~ d_e ca~ ~atives:. ... ma~ ou=mtiá'.::' pr.cfO. a.udl4luiaI~-e!If&oJuzgado T & 1_ ~e
nes.:.:-!!'tta na~ ews. lnterclR~ ,;Df(ftlldos ·PB'l.'"' ef'Proe~' D;~ los -~IfQIIIt"~Avila,"ela. 9 iteue. ptlsillo lateral. alumbrado eléC- nando Inehausti.en nombre de don Septiembre próximo, 8 las onc.e Ylpor
triel)., ('akfaccjórL llDr_Y8iplll: .)i" f:n>DQ. .VlcP.m.e.. Incbam1 ieta zamora, - CAlmQ... -eL.p¡:eclo..~ ..~-a.-~1lldlde
óe:~~ ~út~~~;Y:;l ~8no. cOfllbt..· ·~repesentaate:;.... de;,ss esp:ias' M- las sIgai~",,:, ...
nMlat;.;:,1(i<:1lI:"'r~~;~d~-I1~ ~'a~eió1lf'At~e-zatlidlo:;~·. P:tSt~ ~4hc3 di:v., ..1m it&
.a_~~C:'.,ll.,!:\·~~'Oón.~elCvlnibY. ,¡.~to y~Ci~ CG11Id~'P'aJl mill$4i~ea.teI~·l~ "El

. eJ~nt!n.':' (\.e.. ~C1Jn~.ro' S'openor de n·:-: "lDáñez Contr~ras; llasada con D. Bar- Saluno". dC!no-mi'D:ada1 ..C'u~mt. leS
tt"carrd~;'5. : tQlo..-né, Ga.rcla. y -conLra doña. Juana Espejos.... qUe oonUene URO ottvo. •

. . J

, .. ,
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Le, con la. carretera para Albistur;
Sur, c<ln la regata llamada también
Azurzi, y Este y Oeste,' con terrenos
anejo-s a la fábrica. '

2.* Los cuatro quintos. in...roeriptoa
de la fálJdca Azurzia. cercana a la
arlterior, sita en jut"isd.iC""~n de esta
'lH!a, barrio de Azurzi; su edificio, el
d~ la caldera de Ya{W1'. una tejavana
y el terreno que los rodean, forlnan
un grupo situado e-nL're la carreter~
y el no, que confina: pOl" el Norte.
con la carretera de Mpeitia; Sur con
el río de Albistur; Este, con el estri
bo de la presa de los herederos d~
OsLolaza y c()n tei"rcno de Ee,heverri~
y Oeste, con terrenos de la casería d0
Erroiaurre; contiene, en jDnto, 14'
áreas.

3.& Parcela de t~reno llamada:
Ect.everri-a.urrea, sita en térmrno de
esta villa, que confin:!: por .el Norte;
eon el río de Albislur, y por los de·'
más puntoo cardinales {".on el resto ~
terreno <le que se segregó, llamado'
lturrita y Echeverri-aur:rea, pertene
cido del c3...-"'-erío &.hecbu: ('.(lnliana;
1lD.a superfie.i-e de siete áreas y fi
eentiáreas. .

4.& ParceJade terreno. antes ro
bledal y pant.anos hoy, ter~no siJi·
cultivar, sito en término, municipal
de Tolosa. al sitio de Azurzi; lInda.:!

. ¡por el Este, COn terreno de Miguel.
Andueza y consortes, COlllDMWO por.
Juan Antonio Irazüsta, S. en C.; Nor.:.:
te, con la carretera de A.zpeitJa; Sur,.
con la regata de Albistur, y Desu-, con
el terreno Iturrita y Presa-~ña, del
cual se segregó, peortenecido del ca-:
serfo ElTOtaurre; midé seis áre~ 'y
19 centiáreas. .',

Todas ellas. oon las modificllC'ionea
que constan en el oLrosf del escrito;
incoando el prO'Cedimiento, siendo lo
esencial que estas fin~as. destinadas
antes a fabricar alambre y punt.a.s da
París, lo están hoy a f<lhriear 'arlicu~'

los de cerrajería o ferretería, •
Cuya suba....~ se "'erific-ará el día 7-'

del próximo 'mes (le septiembre. ~

las. once horas de la mañana. en.' lit
Sala audiencia de este Juzgado, sir-,
'"iendo de tipo para In mism:l. el de lli
prim.era subasl;J, o sea 339.200 p~~e

tas, con la rebaja dp.>1 25 ;por 100 ~O,..

bre dicha eantiOad. sIn QUC se admi~
tan posturas inferiores a' diebo tipo.
previéndose, además, por el preF'nI~

a los licitadores que. para tomal"' pnr:te
en el :N'...mate deberán eonsignar pre-'
viamente el fO por iOO.dGl n-reeioque:
sirve de tipo para esta segunda SU"
basta; que los aul.flS y )a c:ertific-a~

cioo del Registro :I {'~~ ,se refiere)a.
Tp.~I3. <marfft ,fl.pl :I'Mí~l1l:l l:'=1t ñCJ I:J. IAv.
HIPotecaria se~haÜan~ie maniffesto -e.ñ
la secretaria <lelrefrendanLe, y qllO
00 entenderá q"tie los licitadores las
aceptan .C.offiO ba.~lant¡~s dicha tilula~

ción y que las ci:t~o tn"avrrmenes
anteriores y los preferentes, si los
hnblere, al crédit.o del actor. eonti
n.uar.in subsisten~s,"ntecdjéndo~que
el rematante las acepta y queda '!rib
rogado en la responsabilidad de los
n-.isroos, sin' destinaI'Se a su extinción
el. precio; del remate. todo 'lle confor
midad Y' en oonseéuencia a lo deter-
minado por nIChos artieolO!, _
. Daoo 'en Tolo~a .¡ ce Agosto d(
1926.---:El'J~ Cirilo de BarciJ:zU'p(.'
El .' SecretarIO" J'-o$á Marlf•

, ~~p

I
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juicio ejecutivo que instó el señor
Ojeda Rodríguez contra doña Jo
sef.a Morales Romero en este mismo
Juzgadú y Secretaria del Sr. Revuel
~ euyas cantidades, en iunto suman
la de 18.41 0;76 pesetas. 'en qUe se le
condena., más los intereses legales, a.
razón de :) pcr 100 anual-en ~uanto al
capital repre~ntado por la letra <les·
de la f-P,cha, en que se verifieó el pro
testo, y por el resto de la :reclamación
(}esde la pr~sentaci6n de esta dem:lU
da hasta que se efectúe el pago de
todo e]ln. condenándole además en las
costlt'sy 'gastos del juido; notifíqueoo
esta sentencia en la forma que deter
mina el art.. 769 de la ley de Enjui
cüuniento c:ivil, en relación con lo que
ordenan los articulos 282 y 283 de la
misma. en C1Hmto al litigante rebelde,
a menos que no se selicite por la re
p-resentaciónactora que sea notifica
da per~ona!menie,

Así -por ~sta mi sentencia, definiti
vamente juzgando. 10 pronunciQ,
mnndo 'V firmo.-Mariano Gallc-Al
cánt.ara\· Ca~as_"

Publicaclón.-Di6 v pr(\TIuneió la
:mteriol" sentE'ncia el 'senor D. Maria
no Hallo-Alcántara y Casas, Juez de
primera instancia del distrito del Sal
vador, de esta capital, en el día de sn
fecha, hallándose por ant.e mí cele
brando aúdiencia pública 'en le:; 'es
tr3dos dp su Juz::mdo. D<rr fp.. Sevilla
aeto se~·lIido. Liceneiado Fe:rnanno
G:mzinot1(1.w

En SIl "irtud. v en (mmpHmJ:ento a
lo mandado en ia providencia fecha
de e!'te día. v para que sirva de notL.
ficación :11 litigant.e rebelde D. José
M0l'31es ~f':Jp.oz.se expide el l}l'~<:enle,
0'1.1t:" habrá d~ insl'lrtal'sp. pn la G.\CETA
DE ~"AnlUD 't' RQletín Oficial de e::;ta
provincjn. Jijándosl' ~demásen los si
tiO!' públicos y d~ costumllte -de esta
cilldnd.

SeylIIri. 3 de M:o!"-to de 192G.-El
t::ecrp tnl'iO, nCl'Dchdo Fernando Gan
zinotto.

au2Gr.~O DE PRimERA INSTANCIA DEL
B!S"miTO Di::L SALVADOR DE SE-

VILLA •

. Eu los autps de que se hará expre
sIón ~;. ha. dIctado la sentencia, cuyo
enCaJk7.amlento y l)arte di~positiva
son del tenor siguiente:

_-Senten'Cia.-Bn la ciudad de Se
vIlla, a, f.O de Julio de 1926, el señor
D..Marlan()_ Gallo Alcántara y Casa::; JUZGADO D;;' PRll'IIERAINSl'ANetA DE
Juez de primera instancia del distri~ TOL~sA
lo d~lsalvadcr de la misma, habien-d? vI3tO ~stos autos de juicio declar-J.- Den Cirilo -:le Ear~{¡jzle~ui Y ~far-'
:iIVO ~e Inayor cuantía, seguidos a ins- lío de ViIlarrag-ut, Juez de prime-r:l
V1nc1a.de. D• .J~~ Ojeda Rodríguez, de instancia de esta villa y su ,partido.
~~~ v&Clndad. casado-, propietario y Por el presente OOJdo hago s:lher:
~~)'(Jr de edaa., rep~esentadQ por el Que en este Juzgado Y Seel'etarfa del
1'1Ocurador D. F ranclseo de Cbiclana que refrenda se siguen <mws de de-
!' 6?nzále:.¡;. y defendido por el Letra- manda ejecutiva IWr el proeedim.iento
(jo D. José Jiménez GÓmez. centra sumarir• establecido ~n los articulas
D~. J.. osé ~,rorales_ M,uñoz, mayor de 13:1, t~ Y relacionados de la ley Hi-_ __.~__;.". ~""~ñt.¡:i, . ""-ñ....·l"'u..V;f'tn¡;: T\.tlr ~1

f:ll~U, casaco, propletarío. que tuvo su I'"-"·~·- -·o-··~· y- --- - ---- r -- -

ultImo domi-cilio ccnocido en Villa- Procurador D. Cándido Abad Echave,
\,;crde del RíQ, y cuyo actual "'aradero ,en·nombre y representación de la ra":

d l' ZÓIl social J'uan lmtonio lrazusta,
Se es~onoce, que 50(! encuentra de- . S. en G..doro'iciliada en esta villti,
el:ll'ado en' rebeldía, .;;;obre cobro c!e contra la Soo}edad limitad; Tellaeebe
18.410.76 pesetas y... Euba y Compañía, con domicilio tam-
. FaI.lo: Que.debo condenar y eond~- bién'enestalucaliQ;id, en cuyos autos

nI) a .P. José; !>ioraJes 1\fuñoz a que he aeoroado en .providencia de este
anO:1e a 'IJ.•José Oj~da Rl)drfguu la diasacal" apúbliea subasl.."\ por se
suma" t1e il'U-10.76 pesetas, por im- gunda vez las fincas hiIH)te~:l.das 7l
pOr/{' ¡-fe una. Tetra de cambio ascen- cuy~ de~rjpción es como s1gue:
dente a 15.2L;i pesetas est.ahleoida a 1." Los euálro quintos in.."'C1"ipt~
,f:\";ol" rlj'l.f'~lp. 'ánimo. por" 223,23, pese- . de la fábrica ,lIam.ooa Azurzi. con sus
tal!'. a q!?enS{'end¡?r9~<i~n¡. .ga.!"I,:lS de l. lerren1Js" a~ecscrios,. sila en jurisdie
r~~r:l,. y por~ el-A~ ....'9I2.5:lpese-._ c6n,de Cilla ::vilIa y -tn"el: barrio' dnl'.
!'~,;. j~:'!:f' .• d~ la, mjll~ta .ce i.as- 1Uh;~-nl)mh..e.cuyu roiilcjo :ocupa'
f:..", ~~ ft.¡plldl'!!;' iqt'.e- .i.ibr-a:al foUó ":r Iun solar ,~e"307 .m;~tro3:J 79 dP.éíme-.
•~~ 1':;: ¡)5 ~n~t{)~.: '0':":::l:"!cn;l(lc5' rn' ~l ... (~~ c'i.l~raaOs:~uc· ~oíÍrina: --¡por 'Nor":

Resu-ltan<lo que ccmc.edida la audien
C1a" últimamente, al' expresado Minig::.
terJo FiseaJ, la. ha evacuado manrres
tando que. por lo que aparece de est6
ex.pediente, estima que proeede la de-
claraoión s()licitada: "

Considerando que, según Iv dispues
to por el artículo f84 del C6digo c-ivil,
pasados do.s años sin tenerse noticias
de un ausente o desde que se l'ooib-ie
ron las últimas., y ci'Ileo en 'el caso de
qu.e dejara persona encargada de la
administración de sus bienes, puede
decl-ararse la ausencia. declaración <¡l.le,
Cd11fonne a lo precePtuado en el ar
ticulo 185 -del propio Código, tiene de
reeho a pedir el e6nyuge presente. y
(me no SUTUrá cf-eeto, CCHOO lo orde
ña el artíetllo 186 del !"ePetido' Cuer
po leg-al. has~n que tralJlscurran seis
m~~es de publica,(ja en los ~Módleos
ofióales.

El Sr. D José 'Iaria Reves v )rar
~:m;;. Juez de primera instaneia' de es-

, fa villa y su paMido. por ante mí e}
!;N::retario. dijo: Que debía de.e!ara~ y
dednraha !a ausencia de D. Dom!n~
He:rn:'mdez J:Ll1es. dlsponi.e-ndo se pulJ.lL
Ou-e esta re&Oluei~n en la GACETA DE
:\rAD~!D'y en el Boletin Offdal de la
pl'oYm{'.Ja_-A~í lo mandó v firma Su
~ñt)rfa: doy f~.~Tosé M3ría Reves.-
Anfp 'mi, Rafael Valenda... .

Es confoTme Con su originnJ :.1 oue
me )'~fiero. y'para su pnMicaeión en la
~,tr:ET_\ m: ~fADRm. lihro el pre!Oente,
"Isrrdo POI' el señor Juez. en la. Orofa
~.;¡. :l ~ de Junio de 1926.-V.o B.o E'
J\H'Z de primera in$1ane,ia.•TMé María
f¡('F~.-:~n[.e mí, Rafael Vnlencin.
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2.46!

RAMIREZ SOLER, Joaquín; edad dI!
y.eintión años. soltero, jornalero. natU'o
ral y vecino de Madrid. hi¡o 00 Alfon..
so y Rosa; domiciliádo ultimamentll
en la calle Mira el Sol,. nú-rn.ero 6, ter"
cero; 'comparecerá el día .14 de Se!po4
tiembl'e, y bora de las diez y m~i~
ante el Jtiz.gado municipal del- distri~
de Palacio, de esta C<lrte, sito en, la ea
He del -Tut<n'. número 27. bajo, a .~el~
b1'3.r juicio (le faltas, por estafa, ·l~
truído contra el mismo con el nÚn~
1'0508 de orden del corriente año. j

2.465

ROCA LAFARGA, Antonio; dé :€tda4
diecinueve años, soltero, carpil,ttEiro..
hijo de Joaquín e I~abel, natural.y. ve...
cino de Baroelmla.; comparecerá en el
Juzgado :m.unicipal de Almansa.,.(Alha..
eete), dentro del término de ocho dias,
a oir la notificación de la liquidaeiúri
de costas y dem~ responsabmdades
deducidas en jUiolo 00 faltas. $o1;r&
estafa, y a constituirse en arre'sto jJa...
l'a cumplir la. pena de quinee días que
le rué ·impuesta por sentencia de 30 de
Junio último; apercibiéndole que d~

no oompareeer será d~ela'tado rebelde.

2.466...

n.nr=Tr:.Ti'¡~!7. &nlnni,,' .rinAñl) ,y,' ...~.._
r¡o;&mi~ilia.dO-ó.lfuri~te eñ -¡a
ealle de Nieasio M:éBdez (Puente d~

:Valleca:s); coropareecl"á el d!& 31 del
actual. 'Y bora. ·de l~ ~,iez Y Irte~a, .~.
te· el JU2e,noado IJXlllIClpaJ. de~ dI!;trllilo
de Palacio, de esta. Q&Ite, SIto en la¡

,calle del Tutor, número 27. bajo, a ce-<
lebra!" juicio de fallas; por daños, ins
:truklo contra' Antonio FéliX Rodri...
:.gu~. con el número 571 ~ orden del
:ci'nj'ient.e afio-::.

Gaceta' ne. Maarid.-Núm. 2~~
....

ve años, soltera, mee:inico, na.tural de.
Gran Canaria; domicilíado última"",
mente en Madrid, calle de Fuencarral,¡
número 61; comparecerá dentro del;
t'érmino de cinco días, a eontar desd(!
el siguiente de su publicaoión, ant~

el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la;
calle del Barco, número 26. piso s~

gundo, a cumplir la pena que se l~

impuso, apero:biéndole de que si n~

lo verUica le parará el perjuicio .!i
que hubiere lugar.

2.463

ORTEGA RUIZ, Jerónimo; de diez ~
seis años de edad, de estad{1 salter~

natura.! de Linares (Jaén), hijo de An'"
tonio y Josefa; domiciliado últi.':nameIi..
te en Madrid, calle d~ Primera de Ma...
yo, número 3; eomparooerá e1dia 31)
del actual, 'Y hora de lns diez y mwia:,.
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta Corte, sito en lal
calle del Tutor, número 27 b&jo, a ce-
rebrar juicio de faltas, por lesioD~
lnstrufdo wntra Bernardo Perez COD el¡
nÚilloo 701 de orden erel .coITjente· añO'j

2.4,59

2.460

lO Agosto "I920
-~-.-.;..------------------ ......

2.-'57

GAR-eIA COLAZO. Antonio; de trein
ta y 'siete ~ñ(}s, de e!itado ca.'iadt:., de
p.rofesión ebofer. natural de Salaman
ca, hijo de Felie1si;no y Rafaela; <iomi.
dliado últimamente en :Madrid, calle
Blasoo de Garay, 46, Iprindpal, dere
clla;oomp,arecerá el dí~ 31 del actual,
y hQra de las diez y media, antú e Juz
gado rouni-eipal del distrito de Pala
cio, de esta Corte. sito en la calle d-el
Tutor, 27, bajo, a c€'l~bra.r judo de
faltas, por lesiones, instraida contra el
mismo con el número 667 de orden del
corriente año. '-

GONZAJ...EZ, Victoria; domiciliada
últimamente en Haro, y dedicada no
la prostituci6n, ~e la cita para que
el dfá 18 de Agosto. y bo.ra de las
once y media, eomparezca. ante el Juz.
gado municipal de Haro (Logroño),
sito en la Casa consistorial, a. oole.
br~ juicio de faltas número 25 del
añoac\'Ual, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que ha.y",- lu
gar.

GOMEZ, Enrique; domi0iliado últi
mamente. en Madrid. calle Monteleón,
40;cCf1ll!Pareool'á el día 31 001 adual,
y bora de las diez y m~dia, ante el
Juzgad() municipal del diBtrito de Pa
lacio. de esta Corte, sito en !a calle d€!
Tutor, número 27, bajo, 1l. celebrar jui
ci(l de faltas, por dniioo, instruIda con
tra el. ·mismo ::¡eotro con el número J:'i32
de ol'den del c.orriente año_

2.456

CITACIONES

Bajo los apercibimicntos procedetdes
en derecho se cita y emplaza por los

,Jueces o Tribunales t'espectivos. a
'las personas que CL conlinuaciún se
expresan. para que .;omparct;;can el
día que se les señale Q d.mlro del

: términQ que se fija, a contar desde
'la feclta de la publicación dt?l anun
'cw en C$te peri6dico Oficial. con
arreglo al arl"iculo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminnl. 880 del
Código de Justicia Militar y 6"3 de
Marina.

:!D1m·nSTRACION DE JUSTICIA
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2.453

CONDUCTOR que fué número 211
de autobuses; comparecerá el día 31
del actual, j- bora de las diez y mooia.
ante 1-'1 Juzgado mUllicipal ¡¡el distrito
~ Palacio de esta Corte" sito en la
calle del Tutor, n~l'() 27, bajo, n I.'e
lebrar juh;,io de fallas, por daños, ins
truido eontrR el mismo cori el número
SiO (i;¡ Q:deli. del corriente año.

2.454

Cún.UJEDO INCLA...~, ~;:muel; na
l:tral -de Et'3.ndio (Vizc.3ya), soltero,
'J¡}ll1isionis1a, de veintitrés años de
e!lad, hijo de Manuel y de Vidoria;
liomiciliado últimamente en Madr'id,
enlle de Hortaleza, número 67; com
parecerá. el día 31 de Agosto, y hora
de las diez r media de Su mañana,
ante el Ju·zgado municipal del distri
to del HOSPicio. de esta Corte, sito en
~ calle del Barco, número 26, pi30
tJegundo. a c.elei)l';,lr el juicio de fal-
i::J.s número 8$7. ;(

GLTTIERREZ GOMEZ, Antonio; do
miciliado últimamente p.n Madrid,
calle de la Cava Baja, número 23;
Francisco Navarro Mari; domiciliado
últimamente en la calle de Génova,

2.455 número:'), bajo; Enrique BlasCo Bar
tano; domiciliado -tltimamente en la

COnrJEDO TICLA.:.~, Manuel; na- calle del Marqués del Riscal. núme-
tural de El':l.ndio (Vi:r.eaya). soltero, ro 7; comparecerán el día 31 de Agos.;.
comisionista, de veintitrés años de to, a las diez y m~ia de su mañana,
edad, hijo de Manuel y de Viclo¡'i.a; aQ.t'e el Juzgado 'lRunieipal del distri-
pomiciliado úlHmamente en MadrId. to del Hospicio, de esta Co~. sito en
calle de Hortaleza, núme.ro 67; eom- la calle d{\l Bar~o, número 26; pi¡:;o'
parf'Ccrá 001. dia. :H de Agosto. y hora ~egundo, a er:lebrar el juicio de lal-
rIe las diez y media de su mañana, 1- las número 808.
ante el .Tl1~""ado municipal del distri-
f<') Irl Hospicio. de esta. Corte. siCo 2.461
en la ~·alle del Barco, número 26. pisO
~~lJnrlo. a l'~lp.hrar p] iulcio de fal- GUTIERREZ CARO. FernandQ'; edad
l:ls númcro 888. - de veintisiete aflos, <le. est-ado casado.

profesión mecánico. uátural de Toledo,
hijo de Antonio y Raimunda; d/JlJlici
liado 'últimamente en lacaIle Sa.labe
rri, número :i1. bajo; oompareooxá· el

FELIX RODRIGGEZ, Anlonio; 00.00 afa. a de Septiembre. y hora de las
ce euarent..a y ocho años. de est.'ado 00- diez: y media, ante el J~.....tJo municipal
;:¡u.!o. de pI'l'ff~5iün car...ero;' domicilia- del di~M¡1o de Palaeio, de esta Corte.
.10 úHL~:\",i~nte enl.f calle de 'Nicasio sito' en la eaUedel Tutor, nlDnero 27,
"?>Iéntlez (Puente dc Yalleeas); com- bajo, aeelebrar juicio de fa.lt~ por
uatl.:-{"cní.cl ilia. 31 delaeirral,yhora d~ .. J~:~~me.~_ in.sJ.!1lfºQ._OQIl.~..~l x~iSDl<!.
h~ .-lic.z y me;eUa. :.mte, el J.uzgaao mu-~eonel·númeI'(l730:de ~rderi"um e.ó-
!iieipal.deldi:';trito:df·Pai~¡9> d~L~?- :r~i~!e:artO.·, ,~,~ ~~ .'; ... ·t'::~ ,;_. JLi61
(;erlé;.:ito en .la·'Cal1e-del ·'tuwr, nu- _. . . ,- ~ "- ".' ".;', ,-
mc.o.'27; bajo., "a: c.-:!l~rm- judo de fal- '. _.2.4"~2 - .... : ; -:-SANCHEZ SERRANQ, ~miJío; eda~
tRs. por-dañw",'io:;truído contra elmi~-. . _ .~::: :dé ~~eañ(\~~t~rq; J~!Dal~l).na~

. m<l- f"fl:i",Lllúm;;ro57t de orden d'el MARTIN -GAB.AI.:I:ERO, MlgueJ;-blJotnrar'üe' Caril.banchel BajO,' hljO ~

C'GTl·¡r.n!·~ ailG. . de Cwiaeo y.. de Jnána. d~' di'e% Y n~~~_.~~sp~ ~ Lut~a; d2m'Jciliado ~llima'.
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ORGIVA

üRCERA

Una mula roja, de cinco años, con
dos lunares pequeños en las cruc~,

v otro pequefio en uno de los costl-
ilares. .

Un muleto lechal, castafio, de seIs
meses, . pr()pio$ do Candelario Vico
'Mola.

Una burra de tres años, negra, mo
bina, propia de José Rodríguez Gar
(;dií.ü. vt.-eiuos ambos de ia Püi:ii.a Ü6
Segura. . .

Ot.ra burra dé cuaLro años, rUCla,
lucera, propia de César Aguilar Cuer-
da "Vecino de Génave. .

Dado en Oreera a 2.\ de Julio de
19"26.-RI Secretario jndicial, Ma
nurol J.anga.-El Juez, Ramón Oliva
res

D. Ramón Olivares López, Aboga
go y Juez municipal de esta "ilIa,.. en
fnnciones aocidentalmente del de IOS
trueci6n de la misma y su parUldo.

Por el presente ruego y encargo a.
todas las Aut'Üridades de la. Nación,
para que den las órdenes oportunas
a sus dependientes. para que proce
dan a la busca y rescate de los se
movientes que al fmal se. expresan.
hurtados la noche d-el día 19 del ac:·
tual, del Cortijo Las Tiesas, término
municipal de La Pu-erta de Segura,
suponiendo autores del hecho a trei
gitanos.; Uno con una pierna C0.rtada
por la rodilla, con un aeceSOrlO de
madera, de unos treinta y cinco año!
de edad; ot'ro de unos cuarenta a cua
renLa y cinoo años, alto, con bigots
grande, y otro joven sin_aspecto ,!s
gitano, a ll)s que acompanan dos gI
tanas muy mal vestidas. una de ellas
con un niño ~ pecho y una niiia rnu~'

morena, llevando el gitano cojo un
caballo colorado. el que se separó. del
grupo dirigiéndose a la. Almedm~;

los cuales. cometido el heeho, se dI
rigieron hacia La Mancha; p<Jniéndo
los caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado, deteniendo a los po
seedores que nO' a~rediten su l.eg1ti
ma adquisición, así como a los auto-
res d.el hecho. ...

Se71as de las caballerías.

un. mulo capón de cinco años y me
dio, de 1,48 metros de alzada, negro-,
raza espaiiola, ojalado en negro y beb~
en negro, ·lu~ero, y el hierro "El Fé
nix Agrícola" en la nalga izquierda,
leLra V. número 10.

Dado en Montoro n 20 de Julio de
1926.-El Secretario, Mariano r.ópez.
El Juez, Salvador Higueras.

JO-S747

Anexo único. - Página 201.,
acordado en el sumario número 59
di! 1926~

Señas de la ()abcllería.

l\fEDL'lACELI

10 Agosto 1926

Don Salvador Higuerns S3bat.er,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el pre:sentc ruego y ~n~al'g~ .a
todas las Autoridades. civiles y mIll
tares e individuos d~ Policía judi.r.ial
de la Nación, procedan.a la busc~ d~
la caballería que al flonl ~e resenara'
sustraída en la noche del 12 al 13 de
Abril último, de la finca ~olino Nue- D. Manuel Puertas Olh,-eros, Juezvo. de .esto "término. al. ve~mo de esta
ciudad Jo~é Vega Torres, cuyo sema-.. de primera instaneia de- este partido.
viente de seor habido sea puesto a Por el presenVe hago saber: Que
disposición de este Jl1Z3"ado. co~ sus. 'en las dilígeneias de prevención de
ileg{tilIlQl! poseed~re$, ~ ..engo ," ab.-m~~tQ qu~ ~ sigu~ .!!~ gste~

D. Pedro Gil· SaJdaña, .Juez de :ns
trucción en funciones de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo al J>rooes~o AntoniG Blanco de
la Cruz. de treint.a. años de edad, na
¡.ma.l del Hospicio de As10rga (León),
soltero. de oficio tratante; domicilia
da en Valladolid, caSa de Santa Lu
cía. barrio de los BadíI1os; hijo .de
padres deswnocidos. para. que e?- el
p!ilzo de diez dias, desde el siguIente
al en que esta reauisitoria se insert~

en la GACETA DE MADRID, comparezca
en este .Tu7.gado. nI objeto de ser em
plazado en el sumario número 25 de
! 925. sobre hurto de un cerdo. aper
0jbiP:oonl" (fU~ oe no'·yerifjr.n.rln será
declarado rebelde y tI;' pa!'ará el per
juicio que Imbiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
:lo tedas las Autoridades v ordeno a
los Agentes de la Policía ·procedan a
la bUH'.a del expre-sado procesado. y
caso de ser habirl., ~ pong'!'ln a mi.
disnosición en la cárce-! de este l'ar-
t.id,r:- .

Dado· IJn Mt'loinareli a 20 de Juho
de 1926.-EI Sacref.al'in jtt.ichll. Li
centp G. S.~ntad-er.-El ,Jt1I'?~c>dro

Gil Saldaña. J"a -8773

MONTOno

Don Pedro Gil Saldaña., Juez de ins
trUcción de fUllciones del partido

Por el presente cito, llamo y empla
zo, al' procesado Eugenio Barranco
BianCll, de cincuenta y un años de
edad, de e&lado viudo, de profesi6n al
farer., hiJO de Luis y de Aguada, n~tu
ral de Quintana Redonda, provincia
de Soria, para que. en el· término de
diez días, desde el siguiente en que es
ta requisitoria se inserte en el peri6
dico oficial de la provineia, comparez-.
ca. en este Juzgado, sito en ·la Plaza de
la Constituci6on, con el objeto de oor
emplazado en el sumario número 16
del eorriente año, sohre :hurl\), aperci
bido que, de :no vuificarlo, será decla
rad\) rebe[dey le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al mi¿:mo tiempo. ruego y enear¡ro
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía, proeedan a la busta del ex
JH'P.:satfo procesado,. y en c:aso de serI habido. lo pOn¡;cll; a mi dis-posici6n en
la Cárcel'!le este pa.rtido.

Dado Pn Medina.eeli a 23 de Julio d.e·
1926.-El Sec~tari{) juditaI. HE'gihle.

J0-8772

l\L\.RTOS

.JUZGADOS DE PRjMERA U'iS
TA:JUE4

D. Manuel Ramírez Munido, Juez
.oe instrucción interino de esta ciudad
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas la Autoridade..~ de la nación ()r

.deneo a susdependient.es proc-edan a

.la busca y aeopaci6n de la caballería
~e a continuación se reseña, propia
~e Antonio R{lmáIl Jiménez, hurlada
la noche del 16 al 17 de Junio último,en t~rreno del Cortijo de Atajo de
(:aza.l];l, da este término, detenielldo
~ su c:J.5'o· a las personas ~t?-. cuyo
poder se encuenire. si no aerealtaI1 su
jlegí~;í.'\a adqúisición, ave;oiguánd()se

.~I!'nc.sean ~ auwr o autores del he-
~o, procediendo asimismo a su deten
~i6n si fueren. hllbid<l€.

Sdias de la cabaUeria.

; Un burro ('otero, rucj.o daro, edad
- Jn¡atro afios, alzada 1,30 ,metro:" h~-
· nado ele l~s manos, con unaclcalrlz
~n el· labio superior 'Y' lunares n~

gros en ~l nacimienin de .Ia .colu. SIn
hierro ni otra clase ñemarca.

", Martas. 23 .. de .JuI1Q de 1926. ~l
· ~uez, Manuel Ramirt-z.-El secret3.I'lO.
~ic. lIfartín .Muro.

" . . .

2.468

v'·:r .\SCO DE r,.\STRO Ralvndor'
de' d-i~~¡s~te años ~\:;, N.lad. de e,sladó

·:sollero. deprofes.íó!l vaquf.ro, natural
.. de E.;;;ninar {Segovia); dmniciliado úl
:tiH,n!ricnle en !\b.dl:ld. Pa...~o Imper~al,
nú:~wf'o2; c<m1lPai'ecerá ~I día. H de
s.'.:'; ;"n~;}re. y hora de las diez y me
(!,;,;, ~at.c ~,l -Juz","'ado municipal del dis
trih (Í.~ Palacio, dB esta Corte, ~!to en
.la I":;,¡¡~del Tulor. número 27. qujo,a
ce!elJrar juicio de faltas, por lesioni3S,
-instruído contra el miS!lie C0n el r:ú
'me;,,;) .40~ de oroon t.i.el año corriente.

2.469

VICO KILER, -Guill~rmo; de diez y
siete años. de edad, wltero. natural·

.(le Jaén, hijo de .To:;é y i\iaria;· dOffii-
.. ciliado ültm:unenta en la calle Muller,

.núillerO 53, bajo (Tetuán de las Vic
l.orin.>,); eomparee9!'á el día :31 del 30
tufo!, y hor-a de las t1i3Z y ::neuia, ante
e; ..Juzgado munieipal df'-l distrito de
}><!ia(·)o. de ~st:l Corte, sito en la calle

-. <!p.l T~!!or, número 27, hajo, a celeb!ar
JJ!i:'!1) de fallas por obstruir la vía
púhl;ea instuico contra el lni!-.'1no con
el mbH.'oo 627 de o:-den del rorrifmLc

..año..

; mente en la calle d9 Albondiag(), nú
mero 25 (Tetuán); c-omparecerá el oía

.-31 del actual, y' hora Ü0 las diez y me
dia. anLe el Juzgado municipal del
distr!to de Palacio. de esta Corte, sito
en la caBe del 'Tufo:::, nÚm~ro 27, ba-

..jo.. a. celebrar juicio de faltas ¡por le
siones y ser reconoeidt¡ por el Médico

-"fo:rense,inslruidp cont.ra Blü$ SanU
llana Mat.eas, con el núrr...~ro (¡99 de

.Ql'd'1n del corri~n!e ai:.).

:' '~6aceta de IVladrid.-NÚm. 222
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P'GEBIá DE ~OCEIt

D. Ignacio' Ll5pez !'>:rwyo, :lue;. d~
inslru-0ciónde esta Villa y 531 par.ldo~

Pcr ~l weseme OF~{) a 1~~ A;gen-:
'lCS de la póricta jud¡(':¡al p.~CtlqU~
acttvas "'esUon'es -encaminadas a ave.B
rig1J:tr q'Uién o qui(ines ~ean los ~uto~.
res del in~endio p,Currldo el dw, 2~
del actual y" Sobl'e las once horas en¡.
la uehc:>ad<;nominada "C~S!1 Garr~

· ee"tl.e este téI"Itri;n0 mumclpal, (,I11ej
má~dO's-e 'li11as diez ·beet.á:re::rs ?e ~si
to V rastrojo, y caso -afitt:ml~vo. 'o.~
ner'k! en C"l-Jlodmien'to de es ',e Juz..,
gad~,pues así ki teng'O 'acord~;' e~
el ';;"<lmari(') .~ pQ'tbil h-erbo m.;ttU,
vo ~ el 'll-'Úrrie1"O ~ ~r C-OrI'!~te.:
.. • .~ • 1

aOO-,. . . _" .. Al M a "2.(
Dado en'1pnebta 'l:ie CO.",!' •

dJlitio de t9Z6~ .J'uez, J~lde . , .1
:"L~ ATJ.'O)'O.. . .'. Jo-8749 1

Gaceta 'de ntla·drid.-Nú.rn. ~~...,

· Do~ jJi~9.é"·ídem. Ge:~I.~:e~
We~. . . . ~

'~os blWlas de lana. ·:hechas par-i
"IrrtlJel'. . ;..~

'Unpailuelo de lima nllgro P~ ~
.cueno. . ·'l

'Unas eno.,gu;U-as y tape~ da mi;S"
esÚ'.f.a. . •. ;¡
· Un par~ bota&,negras pm'a ~Il!i

breo • ."";1
"T.res p::..res de. botas para mujer.; "~
Do;; pares de alIorjas nuevas. ~;j
Cuatro camisetas de p~Io par~
hombre.·jl
, Dos par,es ...da calzillit.:illlo5 de puntQ

para hambr:e. .' "l
-Cuatro j.¡:m011esáe 'llnC5 cbco. ~~...

los cada u.-no, .:' . n
.Seis sábanas, una en pieza y '1a:1

demás en mediano uso.'
Da. wqujillón d-e lana negro•
TresvestiOOs negros -de mujer. ~"1
Un y~dode lanacolcl' verde. !

-seis vara-sde' tela de color par~
eluifluetHlas de hombre.

'f1"eS varas do ·tela, plegra paTa¡
ehambradc mujer, en pieza. , I

Una medalla de oro. : ¡
TIna oadena'de fllata para reloj.~.
Un sombrero de ala ancha. .
Un cort-e de .e·halece de jeTgaeíl

·piet:i. • , . .. .:.
Dcce cam~sone-:> de bomOl'e en me...

diaDO uso. .'1'
, Y ochopar-es de ea1zones bIa:noo~

en mediano uso. • .
Dado .en powblancca .27 de Jqll~

de1"926.-EI sec:re-tarfQ, P. R.! .Anto~
nio 8a;nchez.-El Ju~z, MarCial ~u...
1'8ra y 'Romero. JO-883-

Do;s :n~rend~ r.a.sde.u.uooi.aia..
:V1l ¡í~o -de nlA.g'!lesia. .
Una ñ:l"'ocha -par.a enc.a!:tl'.
"Eres ~OE' -de caucho....
Cnatl'C 'm~tros ce esL:aIntefi;:¡.
:DJ'lS .eoroo-nt:s de h:.UliLo.
Cn bote dep--erllQ.¿o,atD~ .

~-.;r' Un 'Pn~ue ·de gomas de .p:t.ecillto; .
..... ~'S;1\ . Plast'ral:.3., 'LQ de .ruJio de i92ti.-El .
_ _ _ .' 1 ~etraiQ, Anfonio Alval'.&. _. El
~n CW'11fU~t" 'a pT~-lrfe¡¡;'la 4.Juez. .Jesé Zuril~. .

~taw. ~ .~ ~, ~ de mrtrUC-1 ' Jo--sase
oción ~l,de:MI de-i~ en mé:'[-
1M; de ~.o!'(I.(;n -& ia. :superíor~- ?'OZOBL~}tcO
-.Gat}., E'C ~H3 a ¡u.m Ca...··nflo 'G1]~za.-

.le:., wcu ~ T~ 'Ro!1l.-ltt, & l\lll!:llu- -D, IJ:.l.!'cial Zurera y Romero, .Juez'
té~·y crtR'soeree 'TOO -es-tii e.~ ~fli- d~ iIlstrucctófl. -de este partido. _
:4il'!.a, -para "J;¡oe .oel~a 'S'1 :de _l\gU~o, ;a Por la presente ruego a todas las
tlas d'~:ez-en'PUnfe~e1n rn:arr.'lIl~, co-m- A~t.oridades yanc.argo a ~os A.~Bntes
~~..~~ ~af>eeeiúl:l~grmd-a d.e la ~C' laP().Ul:fa jndici-al praclIquen ~i-

. A-OO~iléiaf!"'oT'ineitH \1e S'e\"JHe¡,:n ligenda.s -en la husca de las ra.pas y
~S;~~ '('f.lffi9 +e-~1.~ 'al jtITciú o~j de efectos que al fi.!1a,Ise mencionan,·
<..tU:t~ poor 1]U?M3, ~etm.!t':l. i\:lm:ía di! la ,l'etados d~e la madrugada -del
'Enf:'at'm:e..Rifl. J~z ?J1t!g('l, JJJjl) las día 17 ~ ~tu~l del domicll-ind'!l

. 3d-.~1~~ 'Y '~pere}hhl1;wtos~\]C .vcc.fno dp. 'ViU<:'.ntiITa de -Có.rdob;¡. JllM
'Y"'~¡~ '!Jeos~l:ft:UJIas '4 h1 "Y 4-=0 de 'Cl:Ilcl.vFe:r.-á.;l;1;;T., sito en 1::1. cane
'k .~,: oé1c Efl'Jnie-ffil1'rlent~ ,criminr:.1. Akgr1a, n.ú1.'X':ero· 1.'5, y .de se~ .habidos

y ''Jl~ gues'h'-J¡á W titn.ci6n en, sean 'Püe;;lo::; a ml 111sposic.iún yasi
1eftn3. ~1 .:htlin 'CalTr}lo Gcnzált::, e:x-' . mi.omo en la;Jrjs16n pIeYe.nt.h\'~ de
1ffiItt 12 l't'1~ltl:t~ ~ :fl~ en ('wna a-sto }Y.trti&:>, {asperscnas" en :cu:'r"O

. ttl ',Pl'j 4Jc W'u1io 'dé ·i'9ffi.·--']:1 $C-:::reta- .poder se ellt:~"uenk(;'1l. ,si no .aCl~djt::lIl
.. ,"1''' j.~i(iml, ·;~t.l:n~l'-;5rez, 1llll<!gftima a-dqujsjció~ pues .así está
':~ '.'.' JO----.:8'ü;i . a'eO'Muoo' ~a 'St!--.n-ario. que Instruyp

-OOD tal'moth"O.

·;A..ncxo único. - Página 202
~-----_..::......_--....;-..--------------...::...:;¡,

"

~\Io "1;übre roJ,l,flir: .d.e ~"~!ltl ~'~-' '1f<nl"1b~~ las .\utcrldadcs y Agentes
"1::'1' 'E:'I...p-ósito, vecino de Trevélez, {le la PoIle.{a ,:Iuditial proccd¡¡u n la
o!:w:.riclc ,e¡¡ ,.el mes de Enero ~1 00- hosca r ocupación de los e.fecta:s que
n1¡:nfe año, ¡:!l cnm.plimi-e>nw "3. 10 .a con~wuaü.i.611 ~e X!eseña-n, .¡;a-str<J:i-.
prevenido en el arlieulo 9SÚ de la ley' -dos el d"'¡a .20 ..de' M.2:yoiíltimo cal-ve-

• de ~u.iciu:l!lie'Sto(':'.ril,s'e ha nto:"- •cl1!1? de. _illalate .de :ZoritaJ05é Le(:
(lada, ca provld(mci.~ d~ esta fecha,-; ~ad"o L6Jlez ..J;i~• .de UD Yll....ón'

.,I1;l14'"!'~ ;e.ciÍ'M:os 1: 3m :r;mrnI!te.i: .mils' . ..eel 'rc~'l"Ocanil de lblilrid a AT'3;,;'ón •
:#l1WX~ . de d"Klm ',f!I:I:lI>1t', p::traque·:. donde 'Tiajaba,rn.,gaIld6lamb:ren° s~

.........e::o. cl,.~o·'fJ~,~ tI ':rrlict!- . P!'0eett::t a la deiene:iéfi -de 'lapersona .
. 15 ~~¿.,. T~ra.'!a~. g.ue.es ID de : ~~~nas en CU:I'D p:;der se .encneo
'fiN~11, .,en ~Ien-c~ n bs drcu!1i5taJi- : tren, SI n{) a.credit:ul. ~l -6l. aeÚJ su

treinta, <?rl atOO6i(h a'~ -cLrMUlstan-' legi-!;¡m3' ;prc-cedE~i.a. . .
.cias f~ ta-ta. prn-d;"!'R p!""-scnUlrse en'
.este.J-~ a 'htfeertlw -de SU .aeI'í':!-"
cho, car,;¡o,:; -em;~lJ&.¡ ~e 1ij<i~n cnla
~..l DZ :'f/.DIUD -: EdclíJi 0íicial '
'<le ~f! n pro;,-incfn. ~ ,

();'g-iva, M iÓe J'elj!) de 1!l2G__EI .
Scrrelario jud1cinL Edu~l!:r.o Vázque2.' '."
.lJ Jucr" )t¡:;:¡;.,¡et .P4erf:llL

. ~~7~
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conducción a: la p:dsión ce ~ste parti
do,..moma detenido.., al. autor o alJ.tm:es ,
de'1 ',hec'ho y de las personas en cuyo i

{lDrlel." ;se. encuentre, .si no acreditan. "SU .
legi1jma. adqulsiCióp..

Don Benito:Gáwez nuiz, .J'uc.z 00 ins-
~Mn'de La Ra.m!"~3..

Por elpresenLe, en nombre de Su
MaJc.stad 'el" Rey (q.v. g:) -e'Xh~:rlo y re
~ero .a wd.as las .auwridades de la. Na
.(Íwp, ~ll!'C~dan,pQ.r-IIlecfio-d'e-sus Agen
"les, a la busca y reseatc deun1:erdo
que. ,al.fin.a1 se reseña, de.la propi~~

.dad ,de n.Juan .Dc:I;ado'Brnzén, "Ve
,tino·de Puente Genil, ~uStr:J.Itlo·en 'los
'primercs ~a.sdel mes ~tual de l'a
1illca ~E1 .:i\.c~bncJril",del térmi~o 'd-e
Sal1taella.. el que, .ca>;ode ser ·hm:>tdo,
será remitid<¡ .y ,ª"lJ.e3toadi9oos'iciÓll
de ~t.oJ.uzgadu,; así como la 'captnra
Y.. condUcción a 1? .,prd;llón. de este p:rr4 '

.tida, -ú001O oel,.emOO. del autor o auto
re:; .delhecbo, y dc ias pcrsona"s encu
yo ,poderse f'..I:cuen4."'O, ill 110 ac-reditan
su .le;ílimu. .adqllisiiicírl;

. :Un. cc.rdo·~ ,unos .seis inCscs, ~~.g:ro,
(le unas Lrs;; .arrdOa.s ce -peso, COn se.
.fialde .boca del:;¡garlocn 111 {)l'~a de- ,
~~. .

•.. Dad{) enli'RamNa a20de .Julio de
J9,26_El.J"uez 'Benito Gálvez_-Ei Se-
tretarlo, Ricardo Aguilar. .

Una D.UlTa negra, de !,25 de aizada, ~

oeseí.s 1ifiCt~, herni.:da. cen cl-oela Coro- .
.paffia 'El FériiY AgTfco!n, letra 'V, nú- ,
mero.f i. en 'la ead~ranqu~ful.. :

.'Dado en L-a Rmnbrn.a~{i3 .'Julio "rl~ •
J:92~JTIez :Benito 'Gátwz.-'El Se
r:re1a.I1tl,1lie:m:Io Ago!!ar.

J~nO

ID Agosto r§20 . An~xdjítUc6'~,Páglna:_:~11

.Dan José Ruiz DeIgnd.'J, Juez de pri- Señai €le los $émopiente$·,,-.·~~
mm-a instaIl.'cia e instrocción <le -este . . . 'W
p2.rtido, ,t;'n, JIlaOO-O e8!lóTi, -dee'Uatro 'años,"~

P.(}reJ. presen1eeil.o"llamD Y ~m- mda. i,31 metros., "pardo oOOcur&. ,~
,plazo .al procesado Anl.)lllo Gonzalez Gtro maclJ.o -e1I'pón, de tres aü05', aI-:!Il'
"R.oélrIguez, {aJ Golo, de' diecisiete años. zada 1,40 matrtl$7 ~t.:aiío óbslmro, ml~
'bfj:Oóee Juan Y'DQl.a:reS' soltero, In.:Ir.i- 1'1'6 OOirf

USO
.'ll~ga dereoha, ."Verru.~.'.

nero., .natural y y~ -d~ esta ciudad.. .en la a..n!3: 'izqu.i.eN:la'Y -en. ~ iP~epue"
'p.ara. 'QUe en ellérmmo de diez <tías, _Un'!llaii5ho cap&l, deeJ.ete'Q~
ccntados deStle ,el "SigulM.te al en qUe ano:;, rmrn:a 1,37, eastaño pardo, ;p.1C •
esta .requiSitDriase inserte en 'la GA- boolciaro, ·oon .cuatro ciootriees, 00s e
~A. .DE~.BID. oom¡p-arcz:ca en la 'Sala ~ lado de!C1IeHo: ..({;os en la p .
3.udieneia. de este :ruzgado, con élOb- lau;ral'supel'lol" y dos en la. lateral '
jato de ser: reducido a. llrisián, dette- f~rlOr; pelos blancos en la cin0her
lada. en. sumario número f21 da 1925, hIerro confuso en re naiga derecha, p
iP-Or rúoo; .apercibidn ~,de nQ' vm- los blancos en ambas ca!las de las nl_
lleal'lo será declarado rebclde y lepa- ~ Y ,en .~ ,P.a:ta ante1'1Dr'de la·coa
'rari el :perjuício <l. :que Il1:ilijere rogar. tIlla mano 1ZCItI1erda, y pelos ttl=moos

" :A,lmi.srno ti-em.po TUege.t"Y enea.t:go á la.testera. . ~:
ladas las Autoridades y -oMe=n~ a klB otro ~acho C2:p~ 00 cuatro.a ."
Azen.tes dB la. PoHeíajudieia1,proeedan .~ 1.,28, pardo, pelos bla.n.eO$ .en._.
a J30 busca del 'expresado 'proeesli'dó~ ~-era,J."ozaduras en la el'm, <\el· .
cuyas s.eñas. se ignQ1"'8.D, y 'en el {'.aso reJO. " . .'i· .

d;e ser h.abido"le po.ng:m a mi d:ElJ.lO.$i- Danoen To-TrlJO.s :.a 26 ,de Julio.~'..el6n:.f9Z6.-EJ..Juez, ";-osé .0gapde Btoll .. ;
Dado e.n. &l.nlúc.ar de Barrameda a 24 P. S ..fd- (i:1cg-ib-le). . J:~.77.~"

deJ:u1io de' f9'25.-El Juez, JQSé Ruiz . ' '-"'(>v';: ,
D<l1gado.---E! 8ecreLario, P. S., Eu;;e- ,- ;vEI.EZ---M..o\.LAGA:\".
nio bar. .JQ-8751 ' •.~ ;;rD~ín'V ilil-nes BurgOS,' ,1 '.' .

4:ie ln&rucroón oe este partido. . ,,,:'
p()l' el -presente, y con el .fin' de .-'

presl;en declaración en las dilige -
Dó~·Eli'Sal"d~·Sol.és~ Ju-ez óe previas que se instrnY?Il en este J

jnstrD.celón.-de esta villa y 91 parUdo. - gado, por mnpa:eión de' Wr. eabaHe
·;Por la "!p:l"esente, ea ,eumq:ilhnieD.to -de que a .e<mtinnaoián se ~resal'án,

carta <arden ¡(ic la ''SlW'et!'ieri-dad, .wma- qtne eran ·oonducidas :por .el git .
nante del sumario~ 32..00 t924, Jua:nSaDUago Fajardo, aecit~ll
}l{}l" :mnenaza5, y, camo eo.mjlreudidos y.,emplaza .lL José de Lar F~rnández
en el.n.'ÚmeJ!o .3....1artieuw 831Hie ,la :3, ..carr~ Fajardo, euyas demás •
ley .c:oEnjllí·ciamiente cri:nUnal, se ci- .cunsta:ncULS y d.omí.cJ.llo se ignoran, p ,
ta, ll..lm:xa. y :emp1.<ua- ª Anas1asi~ Ve- n que -comparezcan .en iér.m.ino.de .'
ga:I1ZOlles.san.z y CloduaJdo,Rozas ,Gar- días ante .este ¡Juzgado, apercibi-é .
cía, de -dJecinneve Y (liecitJoho aiWs de. ~~-que.de 116 hacerlo les parará elp~
edad, IefdleCU"\l~ so1tero.s,;llba- JU!l~.~.que.hay~ luagr' en derooho~ 'i;.
mIes. :na1.uralesde Peila.fiel. y ve.cinus As1IDlBIllG se Clta y llama, para .. .~
'!I:Ue..fu.&onde J,Vie:va de Cameros.. cUJ\t 1a:mbién .oompareuan·dentro de' ~
act.ual.pa¡radec.ose ¡pera,,pill'3 que'" en término y con 'losmlsmos aperé:'ibD!
el .térm.ino ,de diez dias sJ.,,<7Uicntes·.al ~os, a las personas que se _c:ooa
en.que ~estarequibitoriaenm ~llas >de las caballerías que se -
~A .DEll..-\.D:aIl) JY Boretín .Oficial uar.~ Il"ara su 'e:n~a, ·previo ri:ll!
dee-sta pro,,'incia, co~~zcan anle la lWC.18l.ie.ato y acr.ooi,tarlo debidmnen

- Don .Tosé nui~ Délgaao, Juez de.prl- Audiencia provi,ncia.l de LogToño,aper- ',". ,~~,
.mera.' ir.l.sta.n.cia·e instrucción de este cibié¡ldoles que de lD"tmn:trarip les 'pa- Res~iía d,e. las caballe;-iaj. " . ,
tJaJ!LidG, . rara .elpeT..oÍ;uido ti. !jlIe 'hubiere lugar, . - :J, 4.¡.~
.. P~el pr~sent.e cito, llamo y em- Al po¡pio tiempo :ruegQ y encargo!n .Un h-ur:ro d.e unos Sic.-te años, medI$t
Jl1aro ..al. poooosakl Ant.o.nio Goozález toda-; las Amoridadés elndividuoo·.(le no y i1ieIO. ..... , I -1~
llodr~, .de diooisicle afias,. .lij:jo -de la..Püli"Cfa j'tldima];~edaria la. bl1s- Otro burro mUIy vieJo, gráIídé caj-~i
Juan y :QoIores. so.JJ.erD. .ma.rmer.o,.Da- ca y-eapt1l1'<l de 'los-refeI"ides Anast.a...,¡ro parea y oojo de'l& derecha. '. ,:
:.1uml·'!Y'vecillO de esta ciudad,pa"Ca41l1é V~ones. Sirrz·.,. .Cle<iooJdo 3U:zas' Dado en Vélez-~Iál30"a a 21 de Jtll( ,
;én .el rf€.tmi.ne ·dediez ·~,eo:nta.doo Gareía, pon1éndGl&s"g fuesen habi:dos, .de 1926.-;-~ Juez, .100quIn Vik'hes•.
~~relsi~eat.e.ahm..queesl,aIT«flji- a. disposición 'de la. ,i\:ud!4"'..ncia~ ~l SecretarIO, P, ~., Amadeo Télle~.~ .~
i;itc'ma: se .mserte "eIl .la .G;..cm-.\ DE· fir. ClRl (le ~:w. : JQ-;....8 :7l'i1
psm. ·6Gmj}ar.ezcao-en· laSaIa &ud.ieooia 'l."i:n'recifia. 'de~ a '23 '.de :1tilio . ' _.. .-: -;,~ -i .
éle.l~e k7.gadtl,J ean el.!obis>10. 4e.'6eL" ...... i/\Q"" El '3-.•. ·'17l·N~"O 'C>~";.I: :YILLi1.fl.\RRTT:r',n;: .. ;,;t\ 1
~~idp..a¡P!'l$oÍÓn. .d-ecFetM!.a M.5U- i Li~o·'r."~ifu~~1U ~s,..... .' .... .-~ . \f¡~
mat:w~umero-:123, de 1925..):!<l-I" hu.-to, I .. . J()-6'1.56: ~n GinM. ~T'~Jiml!.n9.i.'J"nei ''dlI
~ercibj.do. ,g~ 00 IltE) veriilca.cle ;aerá. . ~un de -e~ ·parltdo••
~~~rade~.:y.;le 1larl!rá Bl ,:fI'el'- ¡ .'-'OitRr-.r~ . ;-.. -:;." .' Hago saber: 'Que en este J"u:z'-
JUICJO a que bubieTIl lugar '. _. I -,,<1-. ~~.', . ~on el número 82 de! 'año 1l.C'l.ua3.'
.. .M !nIísroo iiem,poruego 'V ~~ a ¡ 1nstTuye 'Sumario .~r 'hurto de dó
todas lascAutGl'·¡dades "f ordeno a~ -los .Jdon.;Tosé ~n-andoSton~, Juez d~rins- mw()s, ~IlO Y3:, r8oo¡}Mado, y otT'O '
~.4~la Pol:iefa jull.icial. prt\Cedan 1.ruceión de Tornijas ysu partido, t:Dros1flllD.ce anos. alzada ':1.,46 m·:ltr>OW
~ la busca del expresaJo procesado,l iBQr ,el pres.ent.e,~ a. .las ..Autori- eap6.n.• ·peql.1'eño, ~a'2.a~ii.'lJla.I'oDl
cuyas señ~ S1!3 ;~!)~, Y "en el caso dades .ciNiles. if ·militares y,·.>\gentes <re mohlD()rC(ln .el bHl'r.I'l) '(fe la· Soc .
d~ ~r ha1>ldo le pongan' a mi di.sposi- ¡ la 'Pt'rlicía ;UdlCla1, dispongan se ,prac- El Fénn: Agricala,>G.-Uúm. '5 en
.,t,¡óu. . . . tiquen ~tiones .encaminadas a averi- l tmrv.a "(i~ree~ ~io 001 veeino .
. ~..6IJ. .Sam~.ée::Ba...~.a2:1 ¡ guar qwén'6~ seaa ,las dueños: 'MamralFélix Il.uiz Campos cuyo
He .1üllO.de ;i126.--F.l. Juez.. ..klsé:Buiz 1 de los semovientes que después se l'e- ¡eñ.o.se reflilii1ó .1& noehe 'dei so al '
~.-:-El 8ecFe:ta.r.w, .P. ,8" EliIga- I señan,. burLadoslJ~.Jos.gita.nDsG~er-: tIo Mayn últi~ -de 'las 'iUID.Bdi~i .
_o :"Lmc.. ·,JO....,.,s;¡¡O t mo SlJá.N,z.F~ Y J'os6 Vauruez ~ del em1:ij.olhooj.osa. término ,de·

., . Ir ~az, y conseAlil'!iO que sea, se comn- : dtO '~b'lo en -el llm"e be eccr .
.:... ~ I DJ~.a $te_J~~ así c.rnno'~ 00- ~ ,:dé .~~ b. . .

. .nnciJ1o ·y~ecl~_" .- - .-" . - ,........ ".,"&..--4-_,a... "&,,_1..(. .~..-- .~ ..Mii.iIIa. ~~-",,~~~g.~
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Juzgado municipal, se 3.nuncia su
provisión pOlO concurso de traslado,
Cún arreglo a lo dispuesto en el Real
dooreto de 29 de NoviemJ:¡te y Real
orden de 9 de Diciembre de 1920,
para que dentro del término de trein
ta días, a contal" desde el siguiente'
al de la publicación del presente
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta pro.vincia., debien
do los aspira~tes presentar sus so_O
licitudes, debidamente documentadas,
ante el señor Juez de prime·m instan
ciad e este partido de .Alcalá la. ReaL

Dado en Castillo de Locubín a 26
de Julio de 1926 -P. 5. M.: El $e-.
crelarío interino, Higinio Castillo.
El Juez, Antonio Collado.

J9-8782·

CAZALL.\ DE LA SIERR..~ .

Don Manuel Portero Prieto. Juez
municipal de esta ciudad de Cazalla
de la Sierra.

Ha....o saber: Que habiendo transClI
rrido

o
el término d-e quince liias eonc-e

didos, sin que el secretario electo se
haya posesionado de su cargo, se le ha
Lenido por renunciado, y por tanto, h~
lIándose vacante la plaza. de sec~t.ar~()
propietario de este Juzgado mUDlclpaI¡
la eua.! se anunda de turno de traslado,
oomo dispone el Real decreto de. 29 de
Noviembre de 1920, por té.."1lUno de
treinta días, para (iue los aspi~te~ a
dicho cargo pre56nt.en sus Sohclll;laes,
document3ldas, en el Juzgado de prIme
ra instancia e instrm:ci<5n de este ~ar'

. tido, dentro del expresado térml.Oo,
contado desde el día en qd€' aparezca
inserto en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta provincia.

Dado en Cazalla a 22 de JuJio de
1926.-El Juez, Manuel Portero Prieto.
El Secretario suplente, carlos Pumar,

. J0-8800

CHERTA.

D. Angel Barr:lchina Alpuente, Juez
munici.pal de Cherta, provincia d-e Ta
rragona.

Hago saber: Qu-e h3hiendo falle-~i~o
el Secretario de este Juzgado mUDICl
pal D. Francisco Sancho Pons, se
anuncia la vaeante de la secretaria de
este Juzgdo municip1l.l; e-ntre 10s de
poblaciones 00 censo inferior a ~.OOO
aImll5, v a fin de que los aspirantes
que desempeñen Secr~tarIasde la miS:'-
ma categoría puedan presentar las so.
licitudes, documentadas, ánte el señor
Juez de ~rimera instaneia del partioo
(ortosa), dentro del. plazo d13 treInta
;:1ias, a wntai" de-sde la rrüb1i~aci6n d~
este anuncio en la GAC&'I'A DE MADRID,
advirtiéndose qu'e estaviUa consta de
2,315 h8.bitafi.tes ded9reeho, y 2.333 de
hecho. .

Ohe:ria, 22 de Julio da 19:W.-El Juez
municipal. Angel Barraoh:n.a. ' .

, 10--8753

:GRANER;,\.

Don RaIDón Roca Esf..efanen, JUe%
iUluDÍyipaI de Gtá:nera. (Barcelona).
•.. Hago saber: Que haHár•.OOse vacan4

te el cargo de Secretario de este J~.
do municipal. se anuncia. SU proVISIón
en coneUI"SO de traslado, C<ln arreglo a
lo preveooo en:-'~l-al'tftUlo '$." del Real
decreto de 29 de, Noviembre' de 1920 !

-CASTILI;.O DE LOC13BIN'

.D. AJít!oniQ _Co_Ha<:o CastiI10, ·Í\fa~tro :
nacion'al· v .Juez munieipa1 de esta'
ciudad... Ir _ .-

. Haga· saber': Hallándose vaeanteel ,
c.argo de S~ret.ar¡o suplente de este-

mino, en el que ha sido parte el Mi
nisterioFiscal,

Fallo que debo condenar y ccndeno
a Francisco Gutiérrez y Gutiérrez
por el hecho qc.e se le imputa en la
pena de cinco días de arresto menor,
que sufrirá en este depósito munici
pal, a que indemnice en una. peseta
setenta céntimos a la Compañía Fe
rrovia:-ia de M. Z. y A., vale!' del re
corrido que hizo sin el cbrrespon
diente billete, cost.:"\..S y accesorias del
procedimiento.

y por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, así lo prcnuncio,
mando y firmo.-Esteban Calvo.

Publicación. -La sentencia qUe
antecede fué publ:cada por el señor
D. Esteban Calyo, suplente Juez mu
nicipal d,e }.a misma. estando for
ma.ndo Audiencia públicá en los es
trados del .Juzgade en el día de su fe
cha. Doy fe: José Castro."

Dado en Carmona a 20 de Julio
de 1926.-El Secretarie. José Cas
tro.-l~l Juez, Est,eban Galvo.

-J0--8754

CAROLINA (LA)

En jui-eio verbal de faltas seguido
en €5t.e Juzgado por virtud de orden

• <le la Superioridad, contra José Mar
,tfnez Sierra, .por amenazas y malos
trat(ls a Dolores Fernández, se ha
·dictado sent.encia cuvo encabezamien
to v parte dispooitiva dicen así:

"'Sentencia.-En la ciudad de La.
Carolina a 20 de Julio de 1926; el
Sr. D. José Barnaben Nicola. Juez
municipal de .esta ciudad, ha~ie?~o
visto los presentes aut:os de JUlC10
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado entre partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal en representación de
la~i6n pública, en virtud de orden
<le la· Superioridad, contra José Mar
tínez Sierra, cuyo domicilio se igbO
ra; sobre lesiones a Dolores Fernán
dez de esto" vednos. viuda, mayor
de 'edad; y . '

Fallo que debo condenar y condeno
a .José Martínez Sierra, como autor
de la falta perseguida a la- multa de
cin~o días d~ arresjh menOT, qne su
,frirá. en el De.pósito municipal d.e ~~ta
ciudad. y a las costas de este JUIC10.

Así por esta mi sentencia, de la que
se remitirá testimonio al Sr. Juez de
instru~in de este partido, en .cum
plimiento a lo ordenado, y por la l'lu
sencía y. rebeldía del acusado, se le
notificará por medio de cédulas que
se insertarán en el Boletín Oficial de
la provincia y GACETA DE -MADRID,
definitivamente j~ando la pronun
cio, mando y ftrffio.----José Bernabeu."

y para que sirva de notificación en
foroma al acusado José Martínez Sie
rra. y para !iU insercIón en la GAcETA :
DE MAUJUD. expido la presente ~e .
flri:no en La Carolina a 20 de .Tullo
de 1926.-Ei Secretario suplente, .Juan .
Pérez. ., ' J0-8755· .

CAR!I[o~!~

JUZGADOS I'lUN!CIPAL!::S

___ . l.

Don .Esteban Calvo Pérez, Ahogado
y Juez municipal de esta ciudad.

.Hago saber: Que en el juicio verbal
& faltas se17uidc eD:. este Juzg3;~«)
-. 1 __ T."--. ::!.. ,...: Y'o..o. III:T ~llflO
~UL1ItJ~ "':J.<Ur-&&'tJ.L.oJ"""'" ~ ~ .....~ J -_......~-

iTez, por vijar, sin hillete, ha recaí~o
la seIlte~cia, cuya cabeza y p~rLe d15
~posjtiva diw así:
. MScntencia.-En la ciudad de Car
ínona a 19 de APl'il de 1926; ...isto''p~r
D.E:>leban Calvo- Pérez, Juez mU~l!Cl

'pa! .supleD~ de. la misma; habie¡¡d{)
nsto el w.tedor juicio;verbal de !al

,las, seguido contra el r~be.lde.~ranC15Co
GutiéiTe~ Qu.tiérrez., que dIJO s~ ua-:
-tuí'al. de ~tao (Vizcaya }.VOOIl.l.O de
Dicho .-punto,·solterO;, beT~~ro :.y . de
Ne1ntiochoañosde edad, hIJod~J,o
'leÍa Gl.ltiérrez Y- Gutiérrez, ~uy~ (lc
tUal domieilio ypa.ra~erose 19nor~, :
~ ·viajar sin billete el 13 ·-de .JulIo

,.. i925:desde la ~t.aci6n de .eanti
llau.1l a la. de Guada:joz, en este t.ér-

autores del hecho, Mí como de las
personas en·cuyo poder se encuen
tre el indicado semoviente, si· no
,aoredil.an su legítima adquislción,
poniendo unos y otras a disposición
J,tc este Juzgado, con aquél. ~uya ocu
pación.t.ambién Se interesa.
,. y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Dado en· Villacarrillo a 23 da Ju
lio de 1925.-EI Juez, Ginés Parra
Jiménez. J0--8839

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
jnsl,rucción de esLe partido.

- Hago saber: Que en este Jurgado,
.oon el número 83 del año actual, se
inst.rllve sumario por hurto de un
mulo negro, canoso, de diez y .seis.
añcs marcado COn un higo en la ver
gs, pelos blancos en cinchera, y ena
mula negra, marcada, quince añ?s,
COn vejigas en las patas; ambas hle
1'1"0 Banco Agrf.cola Andaluz en la
nalga izquierda. v dos cabezadas mu
lares en mediano estado, cuyo hech{)
Se realizó la noche del 14 al 15 del
actual .en e.l sitio Ramblas de las
Neguillas, término de Castellar- dB
'Santislcban· que son de la propiedad
,& .Leopoldó 'l~nderc Moreno. y que
~e supone sean aut.ores dos hombres,
uno como de treinta a treinta y cinco
siWs, viste· pantalón claro, somb1"e~
y corbata negros, en~ngas de ca·~'ll
sa, y otro co1)lo de cmcuenta nnGS,
oon pantalón de pana claro, blusa azul
y gorra en ~l que he acordado ínte
!f'esar de te<las las Autoridades y de
llus Agentes la d-etenci6n de ·105 auto
l'es del ll(~cbo, así como de las perso
~as 'en cuyo poder se e~cuentren las
eaballerfns. si no acreditan su legí
timaadqulsi.cióIi. poniendQ unes y
otras a disposición' de este ·.Tuzg1ldo.
. y con el tln de que lo a-cord'ldo tensa lu~aT'-se ¡>xpide el presente.

Dado en VillaoarrUlo a 23 ~e Ju
lio de f92-6.-El Juez, Ginés Parra
J;iménez. JO-S838
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;:~Don Pedro Parra ],{ena. Juez munI-
tipa! de esta villa. .
- .Hago saber: Que baHándoS'B vacante
~l carg-o de 8ecretaJ."io supolente de este
~uzgOOQ municj,pal. &e anuncia para su
,provisión a c6ncursc libre, con arreglo
ji las disposiciones del Reglamento de
lo de Abril de 1871. para que en el
~rmino de quince días, a contar desde
~l siguiente al en que sea inserto este·
~ict.o en !a GACZTA DE MADRID, pue
(la.n los aspirantes presentar sus soli

-:bitudes, dooume!ltauas, t'n este Juzga-
..00 municipal.

-Huércal-Qvera, 26 de Julio de 1926.
:!El Juez, Pedro Parra Mena.-Ante mí,
~~éMen~ J0h-8784-

Real orden conr,:l1-emenlat"ia de 9 de
-Diciembre del mi5mo año, para que
Dentro del plazo de treinta. días, con
tados desde el sig;:¡i:-·.,te al di:: ·130 ínser
bión del presente -cili'.to en el Boletín
/)fiCial de la. pl."ovjuda y en la GACETA
bE l\Lu>RID. presenten los asprantes a
Uicho cargo sus sQoUcitudes, documen
tadas, al Sr. Juez de primera instancia
ite Manresa..

Se hace constar que est<llocalidad se
éOmpone de 138 halJita.1J.tes, y que los
~e obtengan dicho car;o vienen obli
~ados a aceptar, sin aUlón para reela
lha.ciÓn alguna, salvo sus derechos a. la
renuncia o a la exeede.'lcia. el sueldoau3 se asigne cuando so sust'ituya por
~tribuci6n fija la arauc-elaria que aho
.li'a disf'mta, conforme a lo dispuesto en
~. articulo 2.0 del neal decret.o de 4 de
&ero último. .

En Granera a 22 de Julio de 1926.
iEl Juez municipal, RamÚ:Il Roea.
: -. J0-8783
~ ... ,: .

MADRID-HOSPICIO

. . En el juicio -de faltas seguido en
~ste Juzgado municir,al del distrito
;<tel Hospicio, bajo el número 348 del
Jño actual. por ofensas a la moral,
&ontra Alf~o LoNnte, Juan Gonzá
~es y Mariano Luque, se ba diotado la
-eenlencia cuyo encabezamiento y par
~ dispositiva literalmente copiados
dicen así: --

-.' "Senteneia.-En la "'iUa y Corte de
"Madrid a 22 de Julio de 1926; don
~ra.ncisco Ruiz Jarabo, Juez munlci
jlal del distrito del' Hospicio, habien~-'0 visto las pre6-entes dHlgencias de

luiCio verbal de t:rltas seguIdas f'..ntre
. artes, de la una el Ministerio Fis
_al. .en representaciÓn de la acci6n
júbli~a, y._Alfonso Lorenté Fernán.
·~ez, Juan González NO\'oa. y Mariano
Lugue Martín, de la otra c"mo de
tmnciados, cuya edad· -y demás efr-

cwlon.stancias va conEllan anteriormenl~,
Fallo que' debo condenar y CO!llde

110 ti Alfon5\) Lorente Fcr.nández, Juan
-González Novoa. y Mariano Luque Mar
"lin, a - las penas Ce quince días de
·.rresto menor flOr la. falta de lesio
:tie;::. y ~o pesetas de multa por la de
"'f~n;;as -a la morai a cads. uno, y al
IIMI} de las costas por igtial-es l'art'es.

-- .y para que pueda lI~.gar a conooi-
miento de los dmunciMtJ8, .IWtifíque
-!ele 'esta pa.rte disp0'3itiva dé" senten
"'tia -por medio de·e-s-..fu!a que se in-
sertará en la GACETA DE MADlUD· .

-\..if- por -esra sent-encia.. ·10 Dronun·. . .

J•. - HUERCAL-OVERA.

cio, mando y firmo.-Franciseo Ruiz
Jarabo.

Publicación.-Leída y publicada
en el mismo día de su fecha por eL
señor Juez municipal que lo firma.
Doy fe: Jasús de Cos."
. Con el fin de que la parte disposi

l1va de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de los denunciados Alfon
so Lorent-e, Juan GonzáIez y Maria
no Luque. y les sirva de notificación
~n íoz:ma, expi<Io la presente para su
InsercI6n en la GACETA DE MADRID.

Madrid, 23 de Julio de 1926.-EI
Secretaril), JeSlís de Coso

En el juicio de faltas seA'uido en
este Juzgado municipal def distrito
del Hospicio, bajo el númerú 288 del
año at;tuaI, por daños, contra l\farce
lino Cortés Díaz-Agero, se ha dic
tado la sentencia cuyo encalJeza
miento y parte dispositiva; literal
mente copiados dicen así:

"Sentencia.-En la ....illa y -Cort-e de
M-adrid a 26 de Julio de 1926; el se
ñoor Jue·z municipal del distrito oe-l
Jiospici<:, D. Francisco Ruiz .Jarabo,
ha·biendo visto l~s presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui_
oos ent.re partes, de la una el Minis
terio fiSCal, en representación de la
acción pública, y Marcelino Cortés
Dlaz-Agero d-e la otra. como défiun
ci.ado, cuya edad y demás circuns
tancias ya ccnsum an~eriormente,

Fallo que deoo conoenar y conde
no a Maroelino Cortés DI-az-Agero a
la pena de cuarenta pesetas de mul
ta por la falta de ocultar el nombre, y
treinta pesetas de multa y cincuenta
de indemnización para Rodoro Cani
110 por la falta d-e dañes y al pago
de las costas del presente juicio.-

y para que pueda llegar a con(\ci
miento del oenunciado M'll.l'celino
Cortés notiffquesele esta parte dis
'positiva de senteneia por medio de
cédula que se inserthtrá. en la GA
CETA DE MADRID.

Así pOI' ~ta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo,-Francisco Ruiz
Jarabo.

Publicaci6n.-Leída y publicada en
el mismo dfa de su fecha por el ·se
ñor .Juez municipal que la firma. Doy
fe: Jesús de Cos,"

Con el fin de que la: parte. disposi
tiva de sente6cia inserta ne~e a co
nocimiento del denunciado Ma.rceUno
Cortés v Df,az-Agero y le sirva de
nof.ificaéión en forma, exPido la: pre
sente para su iñserci6n la GACETA DE
MADRm.

Madrid. 23 de Julio de i926.-El
Sec-relario, Jesús de Coso

Eu el juicio de faltas seguido en
este Juzgaoo municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 783 del
ailo actual. por lesiones, contra Félix
Galán Cacho, se ha di(ltad~ la sent.en
cia cuyo encabez'amiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen
as!:

-Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 de .Tulio de 1928; el se
:fior Juez mu.n~cipaJ.del distrito del

Hospicio, D. Francisco Ruiz Jarabo
h:m¡endl? :i~to las presentes diligen~
Clas de JUICIO verba.I de faltas segui~
das entre parte,s, de la una el l\'Iinis-
terio fiscal, en representací6n de la
acción pública, y Félix Gal-án Cacho
de la otra, como denunciado cuya
edad y demás circunstancias ~ cons
tan anteriormente,

Fallo qUe deb(¡o condenar v cande
n? a ~élix Galán Cacho a la pena de
dIez dIas de arresto menor, indem
nización de diez y siete pesetas cin
cuenta céntim{)s a Pedro Antona Ma
ganto..

y para que pueda llegar a conoci...
miento del denu1l'C-iado Félix Galán
Cacho notifiquesele esta -partl) dis
positiva de senteneia por medIo de
cédula qu~ se insertará en la GA
CETA DE M.o\DRlD.

Así por esta sentencia 1(1 pronun
cio, mando y firmo.-Ftancisco Ruiz
Jarabo.

Publicac.i6n.-Leída y puiblicadaen
el mismo df.a de sn fecha por el se
ñor Juez municipal que In firm-a. Doy
fe: Jesús de Coso ti

Con. el fin de que la. pal'f-e disposi
tiva de sente-ncia inserta ne~e a 00
nocimiento del denune-iado Félix Ga_
lán Ca-eho y le sirva de notificación

. en forma, expIdo ·Ia present.e para SU
inserción en la GACETA DE MADRID.

Maddd, 23 de Julio de 1926.-Er
8ecretaric, Jesús de Coso

. En el juicio- de faltas seguido e.Q
este Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 386 del

.afio actua.l, por lesiones, cont.ra :Juan
Hernández y (¡tras, S& ha. dictado 1&
sentenci·a cuyo enoabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copia-:
dos, dicen así:

"Sentencia.---En la villa v Corte de
Madrid a 20 de Julio de 19'26; el se
ñor ~ue-z munlcipaJ del distrito del
Hospicio. D. Francisco Ruiz JarabO,
habIendo visto las presentes dilige.u..
cias de juicio verba.! df faltas segu:4..
das entre parTes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de 11
acci6n .pública, y Juan Hernánde1..
l\[anueI Eusebio, Manuel Cubero, Bal
tasar Eusebio, Jesús González, Euge
nio Ruiz, Francisco MarUnez y Anto._
nio Martínaz de la otra, com.o denun
oiados,cuya edad y ·oomicilios ya
constan anteriormente,

Fallo que oeoo condenar y conde
no a :Juan Hernández Ruiz, Manuel
Eusebio Gordo, Manuel Cubero F~
rrer, Ba.It~r Eusebio Gordo. Jesós
(j-únzález IJópez. Eugenio Ruiz Me
jla:, Francisco l\Iartínez Semprún: y
Antortltc MarUnez -Semprun a la pena
de seis- días de arresto menor a cada
Uno y al pago de las costas del pre
sente jui.cio por igu-ales partes.

y para que pueda llegar a oonoci
miento de los demmciados .Tesús Goñ
záIez, Eugenio Ruiz, Francisco. Mar
tínez y Antonio Martfnez, notifíqu~

seles esta parte disposit.iva de senten
cia por medio de cédula que se iruwr-
tará en la· GACETA DE MADlUl" .

Así por esta sentencia lo pronuñ
cio" mando "7 nrmo_-Fr~giseo. Rui%Jambo. . - .. - .



,,;:.

B. .A.ng--el..J.orro Barber, .sec.reLari~i
,d~ Juzgado .mWláci.¡;tJm:l 4.s.1riOO.~
.P..alaciAl. ,de --esta. Gorre. ;¡:

DoY'fe:: Que~ el jw.cio verbal ~
.fai1.as ~tl.id.a en ~sfoe ,Juzgadn coo el
número 30.'3 'de ,O.rOOn delcor~i~
.aña, 'b>-mra ":osóMonmo Mal"tureH]
por vejación, se !ha djctado :.sen:encií/
'c'flY(! -encabez:mtien1o -y,j¡~d~
Uva son del tenor lileral 'Siguien.t.e.~

"':-Sentencia.-En la ~la "Y 'Corte d~
'Madrid ;a."6 de .J'ulio de 1326; "el se:;
iñor 'D. 1'\.ntollio Garefa,'VaIdeeasas 'i.
·Santcmm;rla.. Juez 'lIImneipal del d~
iri.to 'de la.aIaeio;habi~tio 'VEO"1a5
'presentes 'dil!gern:i-asue jui60 ~
baI d'Bf::rl'tas, :rozuÍ-d'aseRtrt -p:ir~
da la una el .'Mi:nistwo F i~l -en~
·.presentación de 1& ;:lcd:ID -yúhüca,.3;
José '~lorenoMaI'tOrelI,.·(fu'fu.' o~
-como denu.nDiado, .~y.a. ciia;dy -Oem.a'El
clrcunslancbs 'ya .cf)n.st::u:L~i~
menle~ y '. ,. j

. Fallo que dcho condenar y conde..
no a José llQr..cao ,::á.al'tm"cll a la. pen&
de 30 pesetas de mult.a y al [ngo d~
b.> ..casUls, sufriendo. i!or :4jOO3. muI~
-ta, caso ce' ·insolv.eiJ.cla, ..él·B.l'res4t
subsidiario .oorresp~len1e.5. :.J,jJ)res~

. capia del ,eW:.aDe;¡;:uni.enio. y ;par.íeid
;pusiti\'a de' ·esta senwn.~ia.. para, '.
iaserción en ,la ...G.AaE:N. DB·'MAD

,3' .fin,de ,g,u..e. sirr"ade ooti.fiQciOO ~
,condenado. . '.: . ,4,,'

:AEfpore5la :BenteOOia. ·itl Proñ.':J
,ci.o, ,manda) 'Y' .flrm-o.-Ant<mio.,sar _
VaidacRS2s. . ; ..t~

:Puhlre3.ciÓR.--'!.i=::khi 7J iJUb1í~
ftté \,a·.a:nterior.sentencm :por 'él ~
fior D. Antonio Gnrcia,'Vai~a_

iSaitt<mtaria, ·.Juez 'mUni~a1del ~~i~
'_mm ¡de .-Palaet(), estandQ -eelebr~
A:ud~nciá pública en el día 'de '$11 i'ei
cha, de que yo el Secretario, doy fe.;]
Licenei:roól\ngef -JoeMo.'" 4'

~orl'~Slpondc c.on. su original aqu¡
-me "TenF.to. ''Y .emn¡p1iendo ·10.~

"dÍ> -para' SU iIl:krei'Ó'll' en·m .S;\:CETA
·:M....DRlD ysrr.."'3. na. "D.Otifieaeión'·
',:onatm<:do, _c:o;.prao 'd presente en. .'M'~
mid·'::" :1.'5 de:Ju'!iu -ije,oi92'&.-El ~

:m-et<tTiu: Licencia30, '~~Z~1 J.l)TI1)~--'-'
. ..' .' .<.

la Ag-Osto .1900.
._ ... 1

Lu,cas de la .'Ülra, como .denunciado,
'cuya '-edad 'V d-em.ás circunstanct.a..s ,,'a
constan anlerioI:Illent~ . . ,... .

Fallo ·que debo 'cm¡oena:r y conde
no a Satv'adut "V-ehr3co Lucas a la
1)tnn. O~ 'cin'CD dias ;de .arrEsto menJ::U'
y al p.ago oeias coStas uelpresclltc
-juicilJ'. .
. ·Y.para 'que 'Pueda llegal'a cOl1oci
m-i@lIto del· denu.nciado 52:1va1101'' 'V~

"1a-see notífíqu~el.e eSta par-te ·djspo
"Sln,\,1) 'de -sen-tencia por 'm~io d'eeé
dutaqu:e~ ·jns·maráeu la G.'l.CE'""'..A
P.E ~.mUD·

A-si 1Ni'~~ta~tencb. lo prnnun-.
cio, mando y iirm<J.-'-''FranCiscoRuiz
Jaraho. -

Publicacjón.-.Lefda. y publicada en
el mismo día de su. fecl1a por el se

cñor.J"uez ~1aniciIlal'qire.la :ftrm.a.Doy
Je,: J'~SÚ5 ,de ('.oos."

(,.'-(m el, .fmde (que 1a par.te,(IHposi
.t.~~ t10e$~ci3 inserla, ll~n-ne a OC
no>cimiellro de! .dannn.cio..do -S31vador
'Je:iasoo :Lueas y le '-si:rQ. :(le ,liotiij..ca-

-uitin 'ell ;forma., expi40 la. p.resente
p:.lra. su in$'et'OlÚD. -en. la'GA~ :DE
ldADroD. .•

.m.adrid, :z.s <ie Julio de 192G,-EI
'&cre1atic-;. .r~ús ·de.iCos. •

, ..,-0-87.87

.'A - ' .. E'· _..:t:.AUexo ·U1llCO. - ~oma2CN

Publicación.-L,"ícla Y'ilublicada en
·~l mismo día de SU- -ftlch:l.])01" 'él.se

-ií"Or Jilezmunic.T:..l que la.llrma. Dov
'..te-: Je,us de i:o~~n ...
•. 'C\Jn cl iin ae. ~er.a.~par1.edisposi
'li":l. dil seutlm:c'Ja mse¡'Lallegue a cc_
'nQeimi:em-o da 'loE aenUllciw:ios Jesus
'GonzálC2. 'R'u'g:'eni'O 'Rul,z.-'Frnncisco
1l!arUnez. .." A:litonio M:.:r:rllnax y les
s1rva de noLifkacroll. tln torma., Cc-.:pi
ea la:p1"eS~tel:mz:..1. ·'sUin.serciÓll.cnla
'G~ftJ;. 'nE 'fIY:!.1)l{]J).

• ·'M'l'l.tli'M, ''!'3 d~ 'Julio .·d~ '1re6.-El
6et:l'1!t:ihe,. J'eS1is de.Co:~ .

. 'En -el -jui.clrJde 'fa!t:l..s se.gui~o,:mt
~!;(e :Jn-zgádl) rll1!n1"C'iral .del 'dh;h:''ito'
""'::1 Ilm;picio; bajti ~lltÚmuo"2'8-5 del
.;a!iÓ() 'na'tllal,p()!' ~axtlS"c01itI-ai

S~nti::l;;o ._Fern~ndczJ-mrn,S~ ~adic-
-U'do ~a ~~el':l'e~'o' 'l;l:a.cábezamien
l:'O y 'l'~ t1i~a'5iH"'a, .\1tera\mentc
eOJlÍ::lGG5, dicen. así: .

. ""'~eia.-En.13. '''iDa ..,. 'Cctoo de
'M?-ili':i(! 't. 2etl~ Jali'O <fu --Ht213·;. 'él S'e
.'ñUr J"tle'Z mmu'Cwal" del i!istrlto del
.llospicie, D•.Fn.ntiseD 1'tui:Y. 'Jn.rabo,
lbabiendo-..'iSto l3.s ~preseDles ditigen
'Chts e.ejuicio ,,-erllal de 'fálms '~egui

"&:5 ''éDl:re :1}artes; '\re !'auna..el ldiT"Js-
. 'te'rio1i!:iea.l, .'e.u .'!'~e'SoritaeiOn. '.~ '130 :Y3.DR~~LA.CIO •.
1lc'Ción. p.ú~iic"a, J 'Ba'Irti:n;tl·Fern.ánO~z ,
.Jnnn ·.de -!a ?'l1"a;.ce:UG'derrun:ciaoo,. 1)(¡n ,:.msel:J(J.!To Eamer. :~et2;r¡o
cur::\ efu1.dy ~ma;; ·tll~IlS!:m:ICl~ Ao'a' -'1le1 ruzs:a.do "1l\U\O.icipaJ. ce!. 'dishito -de·
cOIl5,an anteno:rmenl'e. . . 'Pála;ero'~ ''esta . Gnme. , .' .

Fallo que debe condenar y conde-: '"])().y'; fe.:: .•:Quc ~n (él c~!Nie!lte ,de;
no a Santia~ -Pernández JU;:i.ll a la, ·u.iCio~~l 00 i;.rlUs-se"."l.iidoen .este
pena de treint~ pesetas ~c. ~lUlta Y' ~~o b3jo 'el ;n(unero·,.365 de <ID·Jen
41,~ ,..-12 i~s ~sLa:s·d,s¡jUnc,¡0. . ,>dEH,~ aií<J,-coIlt.."'a,~fa López'
--::'\: jpaJ:a..que;~-dl~~ conOOJ.- '-QO.tien-ez '"Y ~uana l3ena~!lte S:mchez,

;m.¡&R:to <élt ~nmwiadl) S!RJ Jr1ago, ..F.er- .:pm:makE 'tnJo~ .sella ,~mt.1\dola.seD.-.
,mández .netli'1q.uese ~esta: parled1:SP0- ·tenei~cl1Yo ~enLo y :flaL'.le;
:$~. senf;encia '1JDr .madio ,de 'ol;é---ds{N3Sitfva~ a-sí.: " . . . .
·de·"Ct5d-uia,¡p19 $.jnser.W!1rá.-ea .la .,Ga-. .~~da.-En 'la villn ~ CGJ1te ae.
~ J)E':liA.nfti!b ' . Maílcid a ro ·,de ,'ulia.de -i9.26.,Ei. "se-

Así por e-5ta sentellm 1(l ,promm.- ·iím"u. Jc!3é 'Valv&'.ae\Ta1dés,.J~Z mu
lZ:io., .:mudo:,- ,:flrn.u);.-.JfnBcisoo Ruiz ,nicip'Sl!del ;.Wsú!ite~e 'Pal~c.io, ~_.
*nlJo~ ~ , _ .·menM .vtst.o ,1Mpl1~Alr~S'

j'.ab1icaCiÓQ;.~·y¡puh1icada,en ·iie juicio ;\<e!'bal ..,da ..J,alLas,SA'Jjl'id2s:
.... mrlsnIo l4tia;. --:sI. .'k>chll. por .-.el~- -ef\tre. ~t~. 4ela .l!ll.a él ..1rinis1er.i0 ,
-liínr 3BeE l'll1l'llUcip31>q1iJEl:;)a litnla.~ Fi"cal, en represen~i~n'..oe ..1n.~-:
..k .1Ieaás fde1Cos." ", .e..."i->;ll !púhli~y ,Lllóa L(,pN -Guü6-:

. .:Oln,:el rlbl de que ;Ja;parte dU¡po5i- 'l'flZ:y ,.J:uanatBuena.v.eilte Siinehez, ,df: ¡
:1ia dB:se»iem;ia:iDsedoa ~e-a.ec-: la otra, como denunciadas, cuya edao.'Y ;
~ 'del.,denUIlciado- S:lfrt~ol ·..demás ;ch'cunsl.an.ci-as -J;a. con&:m,an
~IJáJufez'.tuan.l'le'sir:va¡(!& ~üi-..te:r~rroent~ .,' . . '.' '. . ;
~:'8D::~; ~jQD..;Ja;p:reseatE .·F:illo '4U6 '00bp ,.c:o~den2X os. C'0:nll~o'
.pira ~u -~(m ,en. da' G:.lca'A.DE 3. Lucía V:lIpezGu:üCcre.z y a .:Ju~a
:&IImum-., . ' Bena~.Sán.che2:. .a '!apena ij,c ..t;.m-,

, ~,2fi '4e ,Jallo:de'j92S~1 C612ías.de:arres1o.a·cat1a_~,.YalIl~o:
Secretari-e-, J esús.&e1Ü02i. .oo.las ,t.est.aspoc .p:;¡rteS.l~ñ1-es; :y'.!í- ;
, " . '..hrese,w.pia deLeJJ.C.ab.o....z2lW.t;nt~T~-·

.::: _1e,dilP~tb;:a de ,est.aseI11.encm. :pn:ra;
-SU ,iascre,ion. en. ja.GA.cE"i~-\. "DE "MitD'"~, ;

. al1n oe q-.;¡e sirva de 'noT3fteadón .a
., , .:En :el. ícicro :ile "1'altoas;'seg.n!oo;én ,Lucía .I..Qpez G1i.liérrGZ.
~te '. ~!UItlo'Uli11l.il::ipál :déi "ñ.Is"'..tito . Así pO!" esta. seutencia. lu. 'PTUnnn-;
-del 'H.riSpi{:iO.'bnjD:U] n'iimei-o )'20 'del: Ci{). ma.ndo y 'firmo.---Jo'3é ·"Yrilverde.·
.:afin <lctu~I>.:por ''b.~, c:ont.ra""',Bn:trn-: PubJieaciún~ - Leída y publicada
1';01" ,\Tirnset' L'11eas; ~~e 'ha'Id'i~do 'la: rué l:l 3nter-íor sen1.énc:a :001' el se-:
'5-e1ite~crn. l:uj,i:J ~a~ellto~y, :iior Juez 'rue la firma. f'.sGmd" cele-i
l!ar~ msposffi.T'á.__ ~terálménte eopia- 'brnn'.oo _l'lud!~liúmica '<"O, el día!

'j1ns,6i<in 1l5f: ...,,:, 'l!2 :sufe('ñu_ ~de 'que.JQ, ~l ~J'e,~,;
: .'''"Bt!1ftencTi.-=En· 'la':;"~ay:.corl;e:m ~y ~.~~,-_o\>.ugel '1urro;'" ~ . j
~i1i'a'2~ de;JTI31'O ~de~.; 'el"se-~ ""Y. .tl:rr;:l~u :tiEemón''e~ '%s. :-G.....~A'
~ -.hrc:t 'íJ:1.l1IñqpaI del -imn-ito '(lel· 'DE ""UN!), "9. 'fin -& :que 'tIir-va~~-'
"fl~ic'iG. D. -fl'r.aneiscO:'Ru1z:J~,'-fiftcatSi~ ':a ,Lnéf3,~ Gutié111'\'.2o
"~ien~ ·~to 'laS -lJ1"e~~s-\';\ll~-'~!do" )o!a ·~te 'el 1'hdri41: ia.:m
Cl3S de :juicln"Verbn!..m fifltus -Segm_i de Julio de 1926.-Ldo~ A'tJ.:,"'el Jmi"o.
Uas~.~, >il'e m/'ml8. ~l!l :'IHnís-:. 'Becrétl:ño. . . . '~ '. .
í\oerio ~,'~'D. l"ePl''eseut':.rCfÓ!l:'.de :)af ..,- -:- ., ..--. - . . ..
acción púDlica. y Salvador ~tP.Se<I¡.



e. ,..t-

a Angel llodriguez Fe:-r.:indez v a Rn
n~Lalligtl?l Sánchez, a ia pena
d: cmeo-' pesetas ~~ limita y re'pren
sJOO a eada tlil13,' Y al pngo de Jns
O.'l6tas- J)ffi.' P{lj'tÉ;s igoal(!s, 8ufr.leudo
pOI' dieha multa, ea$":) dcinsolven~a,
el m're3to stiJ'¡:5idia,rio correó'pondien
f:e,Y' Ifur~ .eopj-::. de :~xnbezam¡en
t.o y parl'e ·dispe.sitiv.'% de e:~3 s-enren., .
Cia ¡;ara su inserción en la Gc\CETA
nI( JlPAnRro, ¡i :lmde~le s:ir....n: de 11.0
tifi("<:e':(:ín a ·En:riquet'a. Mi~el.

Así por- esta .serrt€ncj~!o pronuncio,
nlando y fumil.-A-niunIO .o. 'VnIdec:a-
sas. . . :

Pul)H~a:eMD.---J.-eí.(]:: y pnbJit~d"a rué'
la ant"erio:i' senl"encia pm... el S1"". D. An
tünio G:i.."'T.La VaWe:"'.a~<; y San.tamm'ía,
Juez ~ieip~l del ~trH;() de Pala
Cio, estando c-el-ebrar.Jo 3n-di't~ -pú
blica· ea el'·'dín de ~ fecha de que
yo. el .8eCl'l!t3riO.dor fe.-Liccncjado·
Jorro,· Secre±a:-i'O~", '. .

Correspor.de con su original.
. y eUimDpUmi-e-ndl}· 11>' .ma.n~ado p::¡ra
SU insércién.en la GACET.-l De M.ulmD
;: fu] .de qno si1'\'a ~ no-liflLN;ióa 'ti.
Enriqucln 1\fig-uel' S:lnchcz, y er..d\)· la.
·pl'esea.l.ie e!l Matk¡d II 15, 4e Julio de
192G,-LicenciM.o A..Dgel J:or::e..

notitíC:aci6n a la. ~di;harl<:: e~i.do ~á 1nisteT~().Fi~l. en reIJ:l'ese.miackln ~.1~;
prt:s~~te el! ~fudn.d,.3. !:V (le ;TullO ·aceión púbEc::l, e IIilli:rio' Már ez .n.l"'f,:
~~ ~'J"-:.6·A~t1e.eretaJ:'lO~ ADgcl .JQi:rc•. rez, de la otl'tJ, .C011l0 de.nUIll:.. ia~ e~Y;"
-- ~"z. lllO G~:rela Va]dee:¡$us.· ed'ad y demjs circunstancias ya.' COlllltH

. tan nuterionnentc.., .. -,'.
'. : F~¡!IoJr..re debo eOB.deinur y co.ndenij/

D. "". • . , _ a UI1ll.r1Q M.fu·quez. PérC7 ¡. la pena 4l
~l J A.'1n el J,ono BOll"ber; 15ecI'I;!Lano cimo pe"pl<t3 de multa y repren~i'Óif'

P ~l~ :z¡;ado ~lm"·if:!p.al ~e¡ distrito de y nI JlU""O-de las Cúst~. st..f..ienil.... "po
........c:'O. de e.l'il·!!: Corte . h el , • ~ "'~ •
fu. !e.. Que " . . ¡ále n multa, ca..,."'O de 1~'O{}IveDml! e

-arta1 ~ -. en el jl1lC1D ';c:-,ba! 'dec arresto subsIdiaria eor:respondienté· 1/
~í .n(imtii:.--g;~~o.. ~e!J.<o,.esdete '~'~lzg:ado_ ~EJtn lfbre-sc copia. del éncabczamilln1.o y ~)'I

• ..."" ....1,; • 2. tP.: COIT1'en e w d'. ~., - • ~_. .
afio ccn'r- "'T"rl,,-_~·~ ""' ti l::<_ J l.:;:pO.,I"lVa c:e esLii Se.Y.enc!3,

, lo eL """<Ju.......,....... lD. f n e<tnz 'Ir . .,.,.., 'n ~." ~._ '".~~ 11..1._ ,.
13'onii.aciQ· t'>uü'" Se';'" r 1 't' ....... 1 SC~Clu.o. en ~ ~i~~ ])E ~lUD¡'

• U' '-'J.!"""1 .na. os rn- :fin d ",' _.;l_ :A._ - •
tos, Se 1I.;-t dictaJo i)~ntencia, e:u~{J e'!'l_ a ~ n' e qu~ SJ.;r,,::a ~ :wt"""",aeii6~ ~
co.bez.an.lle.¡ato y PD.rf..e disposHITo3I sOn' _Rspel'am:& RGrnero. Torr~. ":.-)
del t~nor Iiter~ sigui-e-nt..c: . As..! por GstaSCIlletU:l.a, ~ pro~,.

"l:5ent~ncia.-E.n la "ma y Corte CID, ~ando. y f¡r!a4.~.AlltODro !J~ :v~.~:r.
t!e 1hd1"1d'a 6 -de .Julio de !926; el se- dec:asa.s... . Yll,;.
11<)1" D. Antonio- G:;¡"cÍ¡\ Vnldes:)s San- .pu1Jrr~6n."..--~y pub-11cad¡¡, .f~,.
tam¡1ria, Jun m1..m:Cipnl del' distrito' la anterl.Qrse...""lÍ2n.clR PGr el, seiíor luel
de. Ha.!acio, l1ab-ie~'!do visto las Drn5en- CVJe!a. fir,ma,esJ.alldOoceJe:brandG a.~c
tes diHgenc.ias de_ juicio verbal. de dienCJ.a r:uhUca en el d!A de su f~~ .
faltas s~g'11l(;a5 e:;;¡tve partes, de la .. de q~e yo, 01 SCCl'etarlQ.doy fe_-I4.~
una, e] lIIlnistcri.c Fisca!. en repre- ,~Pn.elaW An~cL J orrQ." . :: f~

~
~taci&n: .,jc !.il acción.' púiJFca y l\I~_: .yp~ su.m.serciGn en 1~-GACErJt~'
~t-9 !\1artin S'an;: y BonTfar.:í'ü Nuño' ';'L~ID~ a :ftIl de-qu.a·.9irva de DOOift~
Soto, dJe In: otra. W1n.:t a'enunci:u1o:<;, cac:ian. aE~aaEa. Romer~ Torr>es Y:l,F

l.
coya 'C.dad Y"dt'.m. á"..' Cl;rcunst.:mCiüS yn 1-nJ.:.u~ l,.f;ir.au.ez· Pérez. expido ]a pre,t

. cG!lst:m aIiteri("lrr.ll~1Jtt.. " .s~14Le al MIliMiJ, a 1,5 'de Julio de t92M"¡ .
. .!:"aHo <rr;re d~l)o ccmrJ"1"'11::r y condc- LiCenciado Ange! Jorro. .. 1no :r M'ode¡;io M'::::l'tín Snnz.. \. a l~cm-

JY..' Angel JiGrro Bs.:r-lJer, ~;"eta.¡o ' focioNu-ñ'c 80to a J'a pen:;.. de trriD.ln.: '
(lel J:.:z.. gado.municipul d.el distrito de~ . ~~ft'a3" ~:al1a 'UnO" y. nI' paga . c!~ J.as: .•

'..Pad aC1Q, ~e eate "ÚOi't~. . .• ea$t?~" p1jr' TJ3Tt1?3 trf:traI~s. snt...:eñd'o . .,
Dl3y fe: Que en el jc.-!eio ver~l de pUl' d1dill mU1~3.. MSC ('1<; ·insoI_encía, Don ~1.nge¡ ]O-ITO BarJ-.rer, Secret':lritL

fan~s segu~do <m ~;;te Ju:zgndo l".on. el ::rrt("!;to ~:J)-smi7'..:rir: c'orrr.:;fl'Ondlcn_. d'el.Tmgadoronn'íeipnl del disfrito .lQ
'el núme!'C20-:1a-e' -or¿~n c!-o=J conicn-· "te~ y t't'lfJi"cS'e cC:'liaGel en('~:D.e7.ami.f'.D.to· Palooio, (fu esta Corte.. . . '¡ J
te ai'ío. contra AntQl!~a I~lic.fDom.'ln-: - y p;¡rled'isposit'1Ya de .esta sentcllcfll' DoY' te: Quc en el 'é'::qJedlente 'd\i.
guez. por makYs tr-ams-, E~ hu dicia- "poTa su in:::erchin Qn la. GACET.i M' juicio ,·crb.u1 de r:rl'ttlS,seguicfQ en estlÍ~
do sentencia.. C'U)"'9' eTteab6T-:mliento v, . 2\L\Dnm. a. fin de quc sirva de IlolUl- J'u:~:g~o ba.jo el número.389 dé orde::q .
parte di¡gpositwa sen del tener ~l , .cnción ::ClpS eDnden~o:;_ del. afio 1926, por estafa, contra Isabel

• • .• • Al"'" " t' l' ti lli&.at.,..IC.I"o l\úirtI.Ílez, se bá dietado. ",,--l.Slgti1 m ..e-; . . "'''''''l. por. eSla s~n encl<'\.. O' preTIn _ .QW
~'r1tcn~~.-En- 'la, 'viH':li' y .Corte.. Mo. n1un!lo v firmo .....:...:.Anfonio G_',V':.ú- . Ecntell'eia. cuyo enc:J.bezmnien'LQ y parTlg

de 1I-11ldrid a 6& ..ruJiQ' de .'fl9lro";. el se- decnsa;o, ~ . di."po.sHiva aieen a.~i~' : i

lior D,: Anf.'on~ 6aryf:t Va1des.a~,&.n- . ?ttbiie:Icif-n. ~'E~íi!~:ypnñHcaea: ·Senlencia.-F'...n la villa v Corte d§
tam~I'l'a . ..l~.r;n:mtr'l'Cl¡m.I de! distrito fue !'::t' untC'i'1\'1'~{lntooem' llormseñ'or. !I!adric1, a 6 de Julio de 1926, el seño~
(le P1ílaei~, ñañiendo!1ristll bt.s:r~en- Ir. _-\-n:tGirih Garda ValdeciIS\tsvsan-; D. Antonio Gnwia. VaMcca~ag y Sanf..a:.4
tes "<lifig-enei<1S- de: jlJíeio-~ d.e Itamarí~..JU?Z municipnl del distrito: maría. Juez muniCipal del distrito dl
falta-s selnlid!:.lsentre: ''PU'00s:. .4-e la' de P«lrrcio. es~& .::elc-brunc.o au-: Palac.kJ_ hab.1endo -v.is1o ··ktsp~S8iI.tel
un~. e} M¡nisteri~~';Jl.i,; ~e!,-~- rl'or.cia púhlka en pI tlh de Sil fecha,:.-ditigen.ci3s· áe Juicio 'V~lial, de f~:
senta~)óa, de -00. acci<io p:Gbhe~:? de. de'q~ ya.·el S~~l'·e:ta;rÍ{)~.OOvfe~--:Li_. ~"i.da& entre ¡kirtt4,'~ ;¡a-tma..el~J.r.R
-la,'$J;ra..,com.{)r' ~cimia..- ~ e~d' ccnciad() Jl)rld.: SeQ::eta.rllÚ~" , ::, nisterio FiscnT, en re,iesoo,1ácl6n de. ~
Y demIá'S eillCmllSt"ant=iQ$¡.. Ya:-:coastam. . ' ..Co1Te.s}Jl¡twde..cou S1U. origina:,. .a: 'Que ,~.púhlÜ:a.,..e rsa1:loel. ClWaJhirQ, Mat'-1
~~nte.' ,DIe' uemM.{Y.¡ Y:nlU'~;'0W1 oo.nS<f,e~C'l.lm.- ~.Je la. a.t.ra..~oni·') 00n~, -c&j

Fallo que d()ho crmderiu r y conde- pIíendo lo mandado. ~xpid~ 1a pre- ~a ~da1 y <t~más circunstancias y~
no _u· Antonia Isabel Domín,,'?'lJez u l,a seutfl para su inserción en 13. GA- c.oMf<lj1 anLeriorm€nlp , ¡
pena oe trein!<l peEeta~ de multa y ~l CE'iA DE M..mnm. a fin de que sir'\'f1 (je F:-tllo q:~-e Gfbo t',ondcnur -v condé-i'
pago de l'as costas, sufriendo por dl- notíticaciún a 1M dcmant'lfl.rlcs, (>'('1 M'a- no a IS-<lbel Caballero IIIaMJñez. a hi
ieha multa, caso de insolvenci-a. el drid a 15 de .JuJi" de ! 9~5,-EI SP- pf"rla de fN'3 dIas de arresto y al pagij
arresto sub:;idiario correspondiente, cretarjo Ang-ei Jorro Earl:ll~r.-El de lns c.(l51as, y líbl"ese copia del eñ4
y líbrese copia de encabezamiento v Juez, Anton io Garcia Valdc-casas. <il:::bezamienf.o y !,>arte dispositiva .dé
parte disposiU,,'a de e5~!l. sentencia esta sentenr,ia para su Inserción en la
1\"'''''' .,.. in.,~ ..."it\... ",n 1-0 n., ...."""A nl:" GACET.~ DE MADRID, a fin de que sirva
il~;RI'i>: a-ií~· de-:qu~·-si·;~·a-d;-~(;üií:1 . de nQtificación a la c-otndenada. ';
eaci6n a la condenada. Don Ailg'eI Jorro Barbel". Sccretarlo .A.sf por esta sentencia. ]0 ¡,ronu~

A.$i, por e$ta sentcnci::i, 19 proTI':1TI- del J?Zgado munj'3ip'al del distrito de cia. mande' v fiÍ":no.-Antonic G. Ta!..
~jo, mando y tirmo.-,.4ntomo. Q~ ..v"~1-J.>alMI9 ..__de_.e_.H~ ..C-.9Ll&,__ ..• " ..' _ _"~<:.,...._ , • •• .1

derasa~. :,.: . ' .; l" ~y...ie:cQQe. ~ el t,e~edlfilte 00 . l?ah~-Lef.cJa y publkndn fu~
PubtIcaciÓn. - Ldaa Ti 'PuhI~n. foiélO 'vm-bar d't:r rarfa~, -se,.,~el! este' Ya anterffif sentencia por el señor Juez

fué la anterior- Eenfenci a por el señor Juzgado ba.io el lJúmero 372 de orde!) aue la firma., estando celebrando au~
D. Anwnio García Valdeeasas v SaIl- del año 1926, por lesiones por impru- dienc.ia pública e-n ~l día de S11 fech~
tomarla, Juez municipnl del 4iii3(rito dencia, confort'. HiIario Márquez Pérez. de que yo. el Secretario, doy fe.-Li-!
dI'! Palacio. estandc celebrando au- se ha dietado la sentencia cuyo encabe- cenciado Angoel JOITO." 1,

Oienci::l. pública en el ?í:I de su fech!'1. zamie'nto y pate di..o¡positiva ilic~n 3-"í: y para Su ¡nse.rei6n en la GAcETA 1)11
de que yo. el Secreta.rIO, doy re.-Ll- "Senlfmcia.-En la 'villa y C<Jrte de :\JGDRID. a fln de OllP Rirva de ooli:fl:i ;
cenciaao .Torro, Secrel<J.r!o." Madiíd, a 6 de Julio de 1926, el señal' c:lci6n a I5ab~1 r.l'h~lT~-" "'f.~rtfnez':l·x;..•

Corresponde con su original. a. que D. Antonio Oarefa Valdecasas v Santa- pido la: prl'i'Pnll' PrJ \:¡;Hlrid. a 15 - '.
m~ rnmito. Y ]Jara que ccnste, cum- maría., Juez municipal del distrito de Julio de 1926.-Licencia(lo Angel Jo, :
pl1endo lo mandado, expido la prc- Palacio, habiendo visto las presentes
sente para Su inser~i6fi en la GA- lig-eneias de jui-cio verbal de faltas se-

'CETA DE MADRID. a fin á';! '!':¡~ sirva de gú1das entre partes, de la una el' Ml, , .
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Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzg'ddo municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Que en el exped1e'1lte de
juicio verbal de faltas; seguido en este
Juzgado, bajo el :número 323 de orden
dM año de 1926, contra Aguslfn Pefia,
por lesiones por impruden~.ia, se ha
dictado la sent.encia, cuyo encabeza-
miento ypart:e dispositiva dicen así:

"senlencia.-·,--En la villa y CorLe de
Madrid a 20 de Julio de 1926, el señor
D. JOsé Valverde Valdés, Juez munj
<oipal suplente del distrito de Palacio.
habiendo vist.o las presentes diligencias
de juicio yerba! de faltas, S(>...g'uido en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
'001, en representaei6n de la ~:cción pú
bEca. y Agustín Peña, de la- otra, como
denuneiado, cuya e-dad y demás cir
cunstancias va. constan anteriomente.

Fallo que ~ debo cooo8'llar y cDnde-
-Jlo a AgusUn Pefta, a la pena de cinco

pesetas de multa y reprensión y al
pago de las costas, sufriendo, por

,(licha multa. caso de insolveneia. el
. 'arresoto subsidiario correspondienle, y
"-lfbresecopla del encabezamiento y par
~:te· dispo.eitiva de esta séntenc.ia, para
,¡ su' inserción en la GACETA DE MADRTD.
~a fin de que· sirva de notificación al
:Condenado.

Así pOl" esta sentencia. lo pronun
cio, m:l.ndo y firmo.--José Valverde.

Publicaci6n.-Leída y publicada fué
la anterior SNltencia por el señor J'uez
que fa ftrma,estando celebrando au..,
mencía pública en el día de su fecha..
de que yo, el Secretario, doy fe.-Li
Cenciado AD~el Jorro."

;yo para su Inserción en la GAcErA DE
l'tIADRlD, a fin de que sirva de notifi
caci6n a A;ustín Peña. expido la pre
sente en M:'Ldrid a 2i de Julio de i926.
IJcen.ciado Angel 10rro.

JO-S8!l2

POLINYA

D. José l\larqués Padró, Juez mQ
flicipal del pueblo de Pclinya (pro
:nncia de Bar~l()na.), part.ido ju
jlioial de Sahadell.
. Hago saber: Que en este Juzgado
le halla vaeant~ el cargo de Secreta-

rio, el cual se proveerá conforme al
artículo 495 de la ley provisional Or
gánica del Peder judicial y artículo
quinto del R~al decret.o oe ° 29 de.
Novioembre QC 1920, durante el plazo'
de treinta días, a contar desde la fe
cha de la inserclón del pr-esente en
el Boletín Oficial de esta provncia y
en la GACET.... DE MADRID, dUl'3nte cu
yo plazo los aspirantes presentarán
sus instaneias y documentos opcrtu
nos ante el señor Juez de primera
instancia de este partido de Sabadell.

Se hace constar que este pueblo
tIene 470 habitantes de hecho y de
derecho.

Polinyá, 11 de Julio de 1926.-EI
Juez municipal, Jesé l\farqués.

J0-8785

D. Restituto de la Ossa García.
Juez municipal suplente, en ejer-ci
cio, de esta ciudad.

CerLifico: Que hallándose vacan\.e
la plaza de Secretario de este Juz
gado y debiendo procederse por con
curso de t.raslado. según lo precep
tuado en el Real decreto de 29 do
Noviembre de 1920, se anuncia. con
el fin de que llegue a conocimiento
de los interesados que p()drá.n pre
sentar solicitud. acompañadas de los
documentos justi1l.cativ(ls de su per
sonalidad y derechos que la !ey exi~c
ante el Sr. Juez de primera mstancla
de este partido, durante el término de
treinta días, a contar del en que apa
rezca este anuncio en la GACETA DE
MADRlD debiendo hacerse constar, a
los efectcs reglamentarios. que la
población de esta ciudad, según el
oeuso de 1924. es de 6.2113 habi
tantes.

'Ilarancón., 2 de .Julio de 192?
El Juez municipal suplente. Restltu-
tb de la Ossa. J0-8843

ULEA

D.FrancisCO Tomás Ramfrez, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante
el cargo de Secretario en propiedad 4.

d~ !!,sle Juzgado, el que para Su pro
Y1S1Ón se anuncia por concurso <le
traslado. conforme a lo dispueslo e!1
el Real decreto de 29 de Nc"iembre
y Real orden de 9 de Diciernl:n:
de 1920.

Los concursantes pr.esentarán su"
s-ollcitudes ante el señor JUez de pri
mera instancia de este partido dentro
del término de treinta días, a partir
de la inserción de e;;te anun{}io en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de la provincia. y acompañarán a 1:15
mismas los dccumentos siguient.~s:

Gertiticación . del acta de m:.cl
mient.o.

Certitica{}ión de buena conducta.
certificación de an~ecedcnt~s p-

nales; y
Gertillcación del Utulo de apl it.¡:;:,

si lo poseyeran, y de cuantos .•UOC¡;

mentos demuestren sus mérlLGS y
servicios.

Esta población censia de t.-i81 11-;
bitaRtes v los ingreSQs'(je Sécretaria
se ealc¿lan en unas doscientas pe
setas.

Ulea 2!i de Julio de 1926. - El
.Juez: }~rancisco Tomás.

, JO--8786

VILLANUEVA DEL FRESN;O

D. Emilio Ambrona.· Pulido, Ju-cz
muniCIpal suplente, en f1.lncione3 de
propicLariQ. de esta villa.. ~ __ .

lla."o saber: Que ballando::;e \,,
canteOla plaza de Secret~x:io SUplCll
te de este Juzgado mUOlclpal, y ll"
hiendo de prcveerse dicha vacan: ~
conforme a.' lo dispuesto en el a;-
ticulo 5." del Real decrcw de 20 ti.,>
Noviembre de 1920, se abre conc~I·~;.l
de traSlado por términG de trem dt
días a contar desde que este anun("\~)

apa;ezca en la GACETA DE ~MADRID, du
rante cuyo ':'plazo los aspirantes P¡'('
sentarán sus solicitud~s ante el St~
ñor Juez de primera instancia de f':=~;'
part.ido· de Olivenza.

Villanueva del Fresno, 26 de Julio:;
de 1. 92;6.-E-l Sooretario. J .. Marfil
Lara.... El .Juez Ambrona Pulido.
r- . .. ..' .10-884.5


